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Los códigos penales militares colombianos

Francisco Bernate Ochoa
Francisco J. Sintura Varela

En materia de justicia penal militar, la legislación colombiana puede 
caracterizarse por una marcada inestabilidad, en la que permanentemente 
se están generando cambios normativos; por la inexistencia de una teoría 
propia del derecho penal o procesal penal militar, pues siempre la hacen 
depender —particularmente en los últimos estatutos— del derecho penal 
ordinario, y por estar en espacios con una importante tensión, como lo 
demuestran los debates sobre la posibilidad de que autoridades militares 
juzguen a civiles y los debates sobre el fuero penal militar. 

El derecho penal militar en Colombia tiene su primer antecedente 
en el Decreto Real del 9 de febrero de 1793, proferido por Carlos III, 
que señala que “Los jueces y tribunales que hayan incurrido en compe-
tencias enviarán los expedientes a la jurisdicción militar en tal forma que 
sus tribunales pueden proceder de conformidad con la ordenanza en caso 
de infracciones militares….”. Esta disposición fue incorporada a nuestra 
legislación a través de las Leyes de Indias. 

En la Constitución de 1812 se instaura el Tribunal Supremo de 
Guerra. El artículo 174 de la Constitución de 1821 dispone que ningún 
colombiano, con excepción de quienes estuvieren empleados en la marina 
o en las milicias que se hallaren en servicio, deberá sujetarse ni sufrir los 
castigos establecidos en las leyes militares. Mediante el Decreto del 12 de 
octubre de 1821 se implantó una disciplina para los miembros del ejército. 
El Decreto del 23 de septiembre de 1822 estableció el modo de proceder 
en las causas ilícitas de la milicia activa. La Ley del 2 de junio de 1824 
dispuso la manera en que se conformaban los consejos de guerra, compe-
tentes para juzgar a los militares procesados. El Decreto del 13 de abril de 
1829 estableció la Alta Corte Militar de la República, y el Decreto del 11 
de mayo de 1829 estableció que los auditores de guerra deberían revisar 
los procesos penales militares. 
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La Constitución de 1830 establece (art. 106) que los individuos del 
ejército y la armada —en cuanto al fuero y disciplina, juicios y penas— 
están sujetos a sus peculiares ordenanzas. Señala (art. 107) que los indivi-
duos de la milicia nacional que no se hallen en actual servicio no deberán 
sujetarse a leyes militares ni sufrir castigos prevenidos por ellas, sino que 
se sujetan a las leyes comunes. 

En la Constitución de 1832 se indica (art. 172) que los individuos de 
la fuerza armada serán juzgados por las ordenanzas del ejército, cuando se 
hallen en campaña; pero si se encontraran de guarnición, solamente lo serán 
en los delitos puramente militares. En cuanto a los individuos de la guardia 
nacional, el art. 173 establece que cuando estén en servicio quedarán sujetos 
a las ordenanzas militares. El general Francisco de Paula Santander, en 1840, 
presentó un primer borrador de Código Penal Militar, pero no se convirtió 
en ley de la República; entre tanto, se aplicó la legislación española y una 
multiplicidad de decretos, como el del 4 de agosto de 1853, referente a la 
redacción de un código militar, y el del 21 de abril de 1854, que establece el 
fuero militar. El Decreto del 27 de noviembre de 1861 (art. 1.º) dispone que 
“Las leyes generales de la República de la Nueva Granada y de la Con-
federación Granadina que estaban vigentes el 1º de Febrero de 1859 en 
negocios de militares del ejército y de la armada y las ordenanzas españo-
las y Reales Cédulas que han regido y rigen en el país, forman el Código 
Militar de los Estados Unidos de Colombia”. 

En tiempos del modelo federal, la Constitución de 1863 establece que los 
juicios por delitos y faltas militares de las fuerzas de la Unión son de compe-
tencia del poder judicial nacional (art. 69). La Ley 35 del 20 de mayo 1881, 
conocida como Código Militar de los Estados Unidos de Colombia, regula la 
organización de la fuerza pública y es considerado el primer código militar en 
la historia de nuestro país. En esta normativa, encontramos la composición, 
objetos, dependencia y clasificación de la fuerza pública; la dependencia de la 
fuerza pública; la división de la fuerza pública y su destino; la organización de 
la fuerza armada en general; los sueldos y haberes militares, uniformes, divisas 
y tratamientos y nombramiento de oficiales; la organización de la fuerza por 
armas y por cuerpos; el armamento; los derechos, deberes y funciones de los 
empleados de la fuerza activa; entre otros. 

En la Constitución de 1886 se establece (art. 20) que en caso de infrac-
ción manifiesta de un precepto constitucional en detrimento de alguna  
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persona, el mandato superior no exime de responsabilidad a quien lo ejecuta, 
exceptuando de esta disposición a los militares en servicio, caso en el cual 
la responsabilidad recae únicamente en el superior quien da la orden. Esta 
Constitución establece la posibilidad de que los jefes militares impongan 
“penas incontinenti, para contener una insubordinación o motín militar, o 
para mantener el orden hallándose enfrente del enemigo”. En esta misma 
Constitución se establece el fuero militar, cuando señala (art. 170) que 
de los delitos cometidos por militares en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio conocen las cortes marciales o los tribunales militares, 
conforme a lo establecido por el Código Penal Militar. La Ley 6.ª de 1903 
dispuso que los procesos que estuvieran en los consejos de guerra deberían 
retornar a los tribunales ordinarios, y con la Ley 28 de 1905 señaló que 
era la jurisdicción castrense la competente para juzgar a los integrantes del 
ejército o de las fuerzas revolucionarias en la Guerra de los Mil Días cuando 
cometieran delitos comunes. El Decreto Legislativo 02 de 1928 estableció 
que las causas adelantadas contra los particulares por los delitos cometidos a  
propósito de la huelga de las bananeras serían conocidos por los consejos de 
guerra verbales. 

Se han expedido diferentes codificaciones de justicia penal militar entre 
nosotros: la Ley 84 de 1931 y el Decreto 2180 de 1944. La primera cuenta 
con un total de 241 artículos y establece la justicia militar (art. 2.º), que com-
prende: 1) la organización de la justicia militar, 2) el procedimiento en los 
juicios militares y 3) los delitos militares y sus penas. Establece (art. 10.º) que 
“son delitos militares los que se cometen con infracción de las leyes militares, 
o en asuntos del servicio militar o dentro de los cuarteles, cuerpos de guardia, 
vivaques o buques de guerra y en general dentro de cualquiera dependencia 
militar. Los delitos o culpas cometidos fuera de estos casos serán juzgados 
como delitos comunes por la justicia ordinaria”. En cuanto a la aplicación de la 
justicia penal militar (art. 16), señala que: “Pertenece a la jurisdicción militar, 
en época de guerra, el juzgamiento de los empleados militares y administrativos 
del Ejército, por delitos comunes contra los Oficiales u otros miembros de 
la fuerza armada, pudiendo pasar el conocimiento de las causas a los Jueces 
ordinarios”. Indica que corresponde a la jurisdicción militar el juzgamiento 
y castigo (art. 17):

[…] de los espías; el de las personas no militares que seduzcan o 
intenten seducir la tropa para que deserte, conspire, se insubordine o 
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se pase al enemigo; el de los que roban o compran clandestinamente 
o empeñan o destruyen o inutilizan las armas y demás elementos 
de guerra del Gobierno, o los víveres destinados a la tropa; el de los 
que incendian o tratan de incendiar los campamentos, cuarteles o 
vivaques, envenenan o tratan de envenenar las aguas o los víveres 
de que se proveen las tropas, siempre que tales delincuentes no per-
tenezcan a fuerzas regulares enemigas y los prisioneros de guerra. 

Establece que (art. 25) el juzgamiento de los delitos militares corres-
ponde a los encargados del detalle de las unidades y cuerpos de tropa, los 
consejos de guerra ordinarios, los consejos de guerra superiores, los con-
sejos de guerra verbales, los comandantes generales y los comandantes en 
jefe, en su caso, los comandantes de cuerpo o unidad independiente y la 
Corte Suprema de Justicia. 

Dispone el procedimiento que se compone del sumario (art. 50) y el 
juicio que conoce el consejo de guerra (art. 65) que puede ser ordinario 
(art. 75), superior (art. 100) o verbal (art. 104). Las penas son principales 
(art. 126) o accesorias (art. 127), siendo la reclusión militar de hasta vein-
ticinco años el máximo previsto (art. 128). Establece los delitos contra 
la soberanía y seguridad exterior del Estado, contra la seguridad interior 
del Estado, contra la disciplina en el ejército, delitos en el servicio, contra 
el servicio, contra los intereses del ejército, contra la propiedad, falsedad 
y otros delitos militares. 

El 12 de septiembre de 1944, mediante el Decreto 2180, se expidió el 
nuevo Código de Justicia Militar, señalando que el anterior, la Ley 84 de 
1931, no consultaba los intereses y previsiones de la justicia penal militar. 
El Decreto 2180 de 1944 fue sustituido (art. 242) por la Ley 3.ª del 19 de 
febrero de 1945, que reproduce todas sus disposiciones.

Al igual que el anterior, se establece (art. 1) que el código de justicia militar 
comprende la organización de la justicia militar, el procedimiento y las infrac-
ciones. Dispone (art. 5) que la jurisdicción militar se ejerce exclusivamente por 
la Corte Suprema de Justicia, los tribunales superiores militares, los tribunales 
militares de primera instancia, los jueces militares y el comandante general de 
las fuerzas militares o jefe del Estado Mayor General. 

Señala (art. 7) que corresponde a la jurisdicción militar el conocimiento 
de los siguientes asuntos:
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1. Por razón de la calidad del agente: a) Contra los militares en 
servicio activo y civiles al servicio de las fuerzas militares; según las 
leyes y decretos orgánicos de esta. b) Contra los militares extranjeros 
al servicio de las fuerzas militares. c) Contra los particulares que en 
tiempo de guerra, conflicto armado o de turbación del orden público 
cometen alguno de los delitos señaladas en este código. d) Contra 
los prisioneros de guerra. e) Contra los espías en tiempo de guerra 
o conflicto armado exterior. f ) Contra los oficiales y suboficiales 
de las fuerzas militares que se encuentren en la reserva o en retiro 
temporal. 2°. Por razón del hecho: a) Contra los militares en ser-
vicio activo que cometen alguno de los delitos o faltas establecidas 
en el presente código. b) Contra los militares en servicio activo que 
cometen delito común en tiempo de guerra o conflicto armada o 
turbación del orden público, si en los respectivos lugares no están 
funcionando normalmente, las autoridades del orden judicial.  
c) Contra los militares o particulares que cometan delito militar o 
común en territorio extranjero invadido. d) Contra los particulares 
sindicados de hechos que comprometen la paz, la seguridad exte-
rior, o la dignidad de la nación o que afecten el régimen constitucio-
nal o la seguridad interior del estado y, 3°. Por razón del lugar: De las 
infracciones que se cometen dentro del territorio o jurisdicción militar 
respectivo, según las reglas establecidas en este código. 

En cuanto al procedimiento, establece al igual que el anterior la fase del 
sumario y el juicio, y aumenta la pena de presidio a un máximo de treinta 
años (art. 140). Contiene, así mismo, las faltas respectivas en la parte espe-
cial del código. 

La Ley 3.ª de 1945 fue derogada por el Decreto 1125 de 1950, Código de 
Justicia Militar. Se trata de un código dividido en tres libros: 1) jurisdicción, 
competencia y organización de la justicia penal militar; 2) delitos y penas 
militares, y 3) procedimiento que debe seguirse en la investigación de los 
delitos y aplicación de las sanciones penales militares. Se establece que se 
halla sometido a la jurisdicción penal militar (art. 8.º) el personal militar en 
servicio activo, el personal civil que forma parte de las fuerzas militares, el 
personal militar que se encuentra en situación de reserva o de retiro, en los 
casos de delitos contra la disciplina de las fuerzas militares o de delitos en 
que los particulares pueden ser juzgados, los prisioneros de guerra y espías 
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en tiempo de guerra, los particulares cuando cometen delitos militares y que 
incurran en los delitos contra los intereses de las fuerzas militares. Dispone 
que se aplica la justicia penal militar a los particulares que cometen delitos 
establecidos en las leyes penales comunes o militares, relativos a la existencia 
y seguridad del Estado o contra el régimen constitucional y seguridad inte-
rior del Estado o contra los bienes del Estado en tiempo de guerra, conflicto 
armado, turbación del orden público o conmoción interior. 

Ejercen jurisdicción penal militar la Corte Suprema de Justicia; el jefe 
del Estado Mayor General; los directores del ejército, de la armada nacional 
y el comandante superior de la fuerza aérea; los comandantes de brigada, 
de cuerpos de tropa, de bases aéreas o navales y los capitanes de buques de 
guerra; los oficiales, y los consejos de guerra superiores, ordinarios o verba-
les. Establece (art. 106) que las penas militares son principales o accesorias, 
estableciendo los veinticuatro años como máximo para la pena de presidio 
(art. 116). 

En la parte especial, encontramos los delitos contra la existencia y 
seguridad del Estado, los delitos contra el régimen constitucional y con-
tra la seguridad interior del Estado, contra la disciplina de las fuerzas 
militares, contra la vida y la integridad personal, contra el servicio, contra 
la población civil, contra los bienes del Estado y contra los intereses de 
las fuerzas militares. Los procesos penales militares, en esta disposición, 
cuentan con las fases de instrucción, calificación, sentencia de primera y 
de segunda instancia (art. 339). 

Mediante el Decreto 3518 de 1949, en desarrollo de lo que establecía 
el artículo 121 de la Constitución Política de 1886, se declaró turbado el 
orden público y se decretó el estado de sitio. Para ese momento, la legisla-
ción penal militar se encontraba dispersa en diversos decretos, por lo que se 
impuso la necesidad de expedir un código sobre la materia que “en forma 
ordenada y metódica establezca la organización de esta clase de justicia, 
señale el procedimiento y fije las normas sustantivas que han de aplicarse”, 
por lo que se expidió el Código de Justicia Penal Militar mediante el Decreto 
0250 del 11 de julio de 1958. 

Se trata de un código de 620 artículos, dividido (art. 1.º) en cuatro 
libros: 1) de los delitos y las sanciones en general (arts. 1-89); 2) una parte 
especial con los delitos en particular (arts. 90-296); 3) la jurisdicción, com-
petencia y organización de la justicia penal militar (arts. 297-411), y 4) el 
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procedimiento aplicable en la investigación de los delitos y la aplicación de 
las sanciones penales militares (arts. 412-620). Establece esta disposición 
que la legislación penal militar se aplica a todos los habitantes del territorio 
nacional que la infrinjan (arts. 7-13). En este código, podemos ya apreciar 
la influencia del modelo dogmático del delito, al diferenciar los imputables 
de los inimputables (art. 61), y para los primeros establecer las modalidades 
dolosa y culposa de culpabilidad (art. 14), categorías que solo aplicarían para 
los imputables (arts. 14 y 28), por lo que podemos apreciar la adopción del 
modelo causalista del delito. Aparece, igualmente, el concurso de delitos 
(art. 31), y dispone la existencia de penas principales y accesorias (art. 39), 
siendo el presidio de veinticuatro años la duración máxima de las penas 
aplicables (art. 47). 

En la parte especial hay dos tipos de delitos. Unos en los que puede 
incurrir cualquier ciudadano, y es aplicable el régimen penal militar, y otros 
que se refieren a aquellos que cometen los militares con ocasión del ser-
vicio o por causa del servicio. En cuanto a los primeros, encontramos que 
se encuentran tutelados por la ley penal militar: la existencia y seguridad 
del Estado, a través de la penalización de los delitos de traición a la patria, 
aquellos que comprometen la paz, seguridad exterior o dignidad de la 
nación, el espionaje y la piratería. Igualmente, aparecen los delitos contra 
el régimen constitucional y la seguridad interior del Estado, entre los que 
se encuentran la rebelión, la sedición, la asonada y la conspiración. Como 
delitos estrictamente militares están los delitos contra la disciplina, contra 
el servicio, contra los intereses de las fuerzas armadas y los atentados con-
tra el honor militar. Se sancionan delitos comunes cuando son cometidos 
por militares en servicio o por ocasión del servicio, como los delitos contra 
la administración pública, contra los bienes del Estado, contra la vida y la 
integridad personal (que incluye el delito de duelo, que cometen los mili-
tares en servicio activo que se trabaren en combate, concertado con previa 
determinación de armas, de lugar y de tiempo con el fin de procurar una 
reparación del honor y con la intervención de padrinos).

Muy importante resulta destacar que se sancionan en este código los 
delitos contra la población civil (art. 225), entre los que se encuentran 
la devastación, el saqueo y la extorsión, así como los atentados contra el 
derecho internacional (art. 261).
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En el aspecto procedimental se establece que la competencia para conocer 
de un asunto penal militar depende de la calidad del agente, la naturaleza de 
la infracción y el lugar donde se ha cometido (art. 306). Se señala que están 
sometidos a la jurisdicción militar los militares en servicio activo, aquellos 
en situación de reserva o retiro en los casos de delitos contra la disciplina 
de las fuerzas armadas o de los delitos en que los particulares pueden ser 
juzgados por la justicia penal militar, los militares extranjeros al servicio de 
las fuerzas armadas de Colombia, los prisioneros de guerra y los espías, los 
civiles que forman parte de las fuerzas armadas y los civiles que no están al 
servicio de las fuerzas armadas que cometan delitos previstos especialmente 
en el código para ellos. 

Establece que la justicia penal militar está conformada (art. 319) por 
la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal Superior Militar, los jueces de 
primera instancia, los presidentes de los consejos de guerra verbales y los 
funcionarios de instrucción penal militar. 

En cuanto al proceso, tiene dos fases: el sumario y la causa. El sumario 
iría desde el auto cabeza de proceso hasta la ejecutoria de la calificación, 
y posteriormente, se tramita la causa. Se establece igualmente el procedi-
miento de consejos de guerra verbales. 

Mediante el Decreto 2550 del 12 de diciembre de 1988 se expidió 
el Código Penal Militar. Se trata de una disposición que cuenta con 731 
artículos, que deroga el Decreto 250 de 1988 (art. 730). Este código se 
divide en dos libros, uno que contiene el código sustantivo (arts. 1-284) y 
otro que contiene el procedimiento penal militar (285-731). En cuanto a 
lo sustantivo, aparece la parte general (1-96) y la especial (97-284). Con-
tiene un capítulo destinado a las normas rectoras, que se corresponde con 
el modelo establecido en el Código Penal ordinario de 1980. Establece 
(art. 14) el ámbito de aplicación, indicando que se aplica el Código Penal 
Militar a los militares en servicio activo que cometan el hecho punible militar 
o común relacionado con el mismo servicio, dentro del territorio nacional o  
fuera de este, siendo aplicable igualmente a los oficiales, suboficiales y 
agentes de la policía nacional. 

Al igual que sus antecesores, divide las penas en principales (art. 37) 
y accesorias (art. 38). También dispone la prisión de treinta años como 
la pena máxima aplicable en estos eventos. En cuanto a la parte especial, 
encontramos los delitos contra la disciplina, contra el servicio, contra los 
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intereses de las fuerzas armadas, contra el honor, contra la población civil, 
contra la seguridad de las fuerzas armadas, contra la existencia y seguri-
dad del Estado, contra el derecho internacional, contra el régimen cons-
titucional, contra la administración pública, contra la administración de 
justicia, contra la fe pública, contra la libertad individual y otras garantEl 
procedimiento mantiene las fases del sumario (564) y el juicio (652) y 
seguridad del Estado, contra el Derecho Internacionla, ías, contra la vida 
y la integridad personal y contra el patrimonio económico. 

En la parte procesal establece unas normas rectoras, en las que reitera 
que los militares en servicio activo y los miembros de la policía nacional, 
cuando cometan delitos contemplados en el código u otros con ocasión 
del servicio y en relación con este, solo podrán ser juzgados por los jueces 
y tribunales establecidos en el Código Penal Militar. Establece como auto-
ridades que ejercen jurisdicción a la Corte Suprema de Justicia, el Tribunal 
Superior Militar y los jueces de primera instancia, para el ejército, para la 
armada, para la fuerza aérea, y otros jueces de primera instancia. 

El procedimiento mantiene las fases del sumario (art. 564) y el juicio 
(art. 652), creando un procedimiento especial 1) para los delitos de aban-
dono del puesto, abandono del servicio, fuga de presos y uso indebido de 
uniformes e insignias militares o policiales, y 2) para aquellos eventos en 
que el Tribunal Superior Militar oficia como juez de primera instancia 
(art. 695). 

La Constitución Política de 1991 establece en su artículo 116 que la 
justicia penal militar es uno de los órganos que administra justicia1 y prohíbe 
que los civiles sean investigados o juzgados por esta justicia (art. 213.5). 
El artículo 221 consagra el denominado fuero penal militar, indicando que 
“De los delitos cometidos por los miembros de la fuerza pública en servicio 
activo, y en relación con el mismo servicio, conocerán las cortes marciales o 
tribunales militares, con arreglo a las prescripciones del Código Penal Mili-
tar”. Esta disposición fue modificada, primero, por el Acto Legislativo 2 del 

1	 La Corte Constitucional ha señalado que a pesar de que la justicia penal militar administra 
justicia, no hace parte de la Rama Judicial y se encuentra integrada a la Rama Ejecutiva del Poder 
Público. Sentencia C-037 de 1996. En igual sentido, pueden consultarse las sentencias C-361 de 
2001, C-676 de 2001, C-1149 de 2001, C-1262 de 2001, C-457 de 2002, C-737 de 2006, C-928 
de 2007, C-533 de 2008 y C-084 de 2016. 



xii

Ley 84 de 1931 (junio 23)

21 de diciembre de 1995, y quedó de la siguiente manera: “De los delitos 
cometidos por los miembros de la fuerza pública en servicio activo, y en 
relación con el mismo servicio, conocerán las Cortes Marciales o Tribunales 
Militares, con arreglo a las prescripciones del Código Penal Militar. Tales 
Cortes o Tribunales estarán integrados por miembros de la Fuerza Pública 
en servicio activo o en retiro”. Posteriormente, el Acto Legislativo 02 de 
2012 modifica este artículo, con una redacción extensa; pero la Corte Cons-
titucional lo declaró inexequible en las sentencias C-740, C-754, C-756 y 
C-855 de 2013, y entonces recobró vigencia la reforma de 1995. Mediante 
el Acto Legislativo 1 de 2015, se modifica nuevamente esta disposición, 
que en la actualidad reza:

De las conductas punibles cometidas por los miembros de la Fuerza 
Pública en servicio activo, y en relación con el mismo servicio, 
conocerán las cortes marciales o tribunales militares, con arreglo 
a las prescripciones del Código Penal Militar. Tales Cortes o Tri-
bunales estarán integrados por miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo o en retiro. En la investigación y juzgamiento de 
las conductas punibles de los miembros de la Fuerza Pública, en 
relación con un conflicto armado o un enfrentamiento que reúna 
las condiciones objetivas del Derecho Internacional Humanitario, 
se aplicarán las normas y principios de este. Los jueces y fiscales 
de la justicia ordinaria y de la Justicia Penal Militar o Policial que 
conozcan de las conductas de los miembros de la Fuerza Pública 
deberán tener formación y conocimiento adecuado del Derecho 
Internacional Humanitario.

Dicha norma fue declarada exequible en la sentencia C-084 del 24 
de febrero de 2016. Igualmente, la Carta Política (art. 252) establece una 
clara diferenciación entre las funciones de acusación y juzgamiento cuando 
establece que “durante los Estados de Excepción […] el Gobierno no 
podrá suprimir, ni modificar los organismos ni las funciones básicas de 
acusación y juzgamiento”.

Ya en vigencia la Constitución de 1991, se expide la Ley 522 de 2000, 
“Por medio de la cual se expide el Código Penal Militar”, que cuenta con 
608 artículos, dividida en tres libros: la parte general (arts. 1-111), la parte 
especial (arts. 112-195) y el procedimiento penal militar (arts. 196-608). 
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A diferencia de sus antecesores, y atendiendo la importante jurispruden-
cia expedida por la Corte Constitucional en materia de fuero militar, esta 
nueva legislación inicia con una determinación clara de la competencia 
de la justicia penal militar.2

Los artículos 1.º a 5.º de la Ley 522 determinan el ámbito de aplicación 
del fuero penal militar cuando señalan que: 1) “De los delitos cometidos por 
los miembros de la Fuerza Pública en servicio activo, y en relación con el 
mismo servicio, conocerán las Cortes Marciales o los Tribunales Militares, 
con arreglo a las disposiciones de este código. Tales Cortes o Tribunales 
estarán integrados por miembros de la Fuerza Pública en servicio activo 
o en retiro”, disposición que es reiterada cuando señala que la Ley Penal 
Militar se aplicará a los miembros de la fuerza pública (art. 13). 2) “Son 
delitos relacionados con el servicio aquellos cometidos por los miembros de 
la Fuerza Pública derivados del ejercicio de la función militar o policial que 
le es propia”, y 3) en “ningún caso podrán considerarse como relacionados 
con el servicio los delitos de tortura, el genocidio y la desaparición forzada, 
entendidos en los términos definidos en convenios y tratados internacionales 
ratificados por Colombia”. Señala 4) que la fuerza pública está integrada por 
las fuerzas militares y la policía nacional, y 5) que en ningún caso los civiles 
podrán ser investigados o juzgados por la justicia penal militar. 

Establecido lo anterior, el Código Penal Militar contenido en la Ley 
522 contiene las normas rectoras, la estructura del delito, en lo que sigue 
el modelo neoclásico establecido en el Código Penal ordinario de 1980, 
ubicando el dolo, la culpa y la preterintención como formas de culpabilidad 
(arts. 39 y 40). Se mantiene la clasificación de las penas entre principales 
(art. 44) y accesorias (art. 45), incrementando a sesenta años el máximo de 
la pena de prisión (art. 47.1). En la parte especial, encontramos los deli-
tos contra la disciplina, contra el servicio, contra los intereses de la fuerza 
pública, contra el honor, contra la seguridad de la fuerza pública, contra la 
población civil, contra la administración pública y otros delitos. 

En la parte procedimental se reitera que se activa la competencia de 
la justicia penal militar cuando el delito sea cometido por miembros de la  

2	 Corte Constitucional, sentencias C-252 de 1994, C-399 de 1995, C-358 de 1997, C-878 de 
2000, C-361 de 2001, C-676 de 2001, C-172 de 2002, C-407 de 2003, C-737 de 2006, C-533 de 2008, 
C-373 de 2011 y C-084 de 2016. 
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fuerza pública en servicio activo y en relación con el servicio (art. 220). 
Son autoridades en la justicia penal militar, la Corte Suprema de Justicia, 
el Tribunal Superior Militar y los juzgados de primera instancia, para el 
comando general de las fuerzas militares, para el ejército nacional, para 
la armada nacional, para la fuerza aérea, para la policía nacional, y otros 
juzgados de primera instancia. Establece los fiscales penales militares (260) 
encargados de calificar y acusar en el proceso penal militar. 

Establece un modelo de procedimiento general, consistente en una 
indagación preliminar (arts. 451-459), el sumario (arts. 460-551), la cali-
ficación (art. 552) y el juicio (arts. 563-577) y dos especiales, como son el 
procedimiento especial (578) y el juzgamiento en primera instancia por 
el Tribunal Superior Militar (art. 580).

El Acto Legislativo 03 de 2002 establece en Colombia un modelo 
procesal de tendencia acusatoria, razón por la cual se expidió la Ley 1407 
del 17 de agosto de 2010, que pretende unificar los modelos de enjuicia-
miento ordinario y militar. Se trata de un estatuto que cuenta con 628 
artículos, dividido en tres libros: la parte general (arts. 1-92), la parte 
especial (arts. 93-171) y el procedimiento penal militar (arts. 172-628). 
En cuanto supone una modificación integral al procedimiento establecido, 
que demanda la creación de jueces penales militares de control de garantías 
(art. 214) y la Fiscalía Penal Militar (arts. 243 y 274), se dispone que el 
Gobierno nacional tomará las decisiones correspondientes para la imple-
mentación del sistema contemplado en este código (art. 623). En desarrollo 
de lo anterior, se expide la Ley 1765: “Por la cual se reestructura la Justi-
cia Penal Militar y Policial, se establecen requisitos para el desempeño de 
sus cargos, se implementa su Fiscalía General Penal Militar y Policial, se 
organiza su cuerpo técnico de investigación, se señalan disposiciones sobre 
competencia para el tránsito al sistema penal acusatorio y para garantizar 
su plena operatividad en la Jurisdicción Especializada” declarada exequible 
por la Corte Constitucional, en sentencia C-372 del 13 de julio de 2016. 

En la parte general del estatuto se mantienen (arts. 1-5) las disposi-
ciones atinentes al fuero penal militar y la prohibición de investigación o 
juzgamiento de civiles por parte de la justicia penal militar. Así como la 
Ley 522 de 1999 tomaba de manera acrítica la parte dogmática del Código 
Penal Ordinario, contenido en el Decreto 100 de 1980, en este estatuto se 
trasplanta la parte teórica del Código Penal contenido en la Ley 599 del 
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año 2000. Así, el dolo, la culpa y la preterintención pasan a ser modalidades 
de la conducta (arts. 21) y se reglamenta lo atinente a la posición de garante, 
adoptando tanto las fuentes formales (art. 16.2) como las fuentes materia-
les (art. 27). Se mantiene la clasificación entre penas principales (art. 36) y 
accesorias (art. 37), disponiendo la pena m (39)ar, en los casos de concurso 
a los 60 años.  6.2) como la de las fuentes materiales (27). Se mantiene la 
clasificacior Miliáxima de cincuenta años, que podrá llegar en los casos de 
concurso a los sesenta años (art. 39). 

En la parte especial, encontramos los delitos contra la disciplina, con-
tra el servicio, contra los intereses de la fuerza pública, contra el honor, 
contra la seguridad de la fuerza pública, contra la población civil, contra 
la administración pública y otros delitos. 

El cambio más importante que trae este estatuto no es solamente la 
adopción de un modelo finalista en la estructura del delito —aun cuando 
establece la necesidad de que concurra el desvalor de resultado—, sino 
en el cambio sustancial que se da en el procedimiento penal militar, en 
el que se adopta un modelo de tendencia acusatoria. Se establecen como 
autoridades dentro del procedimiento la Corte Suprema de Justicia, los 
tribunales superiores, así como los juzgados penales militares de comando, 
de división, de fuerza naval, de comando aéreo, de policía, de ejecución de 
penas y medidas de seguridad y de control de garantías. Se crea la Fiscalía 
Penal Militar, con competencia en todo el territorio nacional (art. 217), 
integrada por el fiscal general penal militar y por los fiscales penales mili-
tares delegados, siendo esta la entidad responsable de investigar y acusar 
a los presuntos responsables de haber cometido un delito militar ante las 
instancias correspondientes (art. 275.1). El procedimiento cuenta con 
una fase de indagación (art. 363), investigación y juicio corte marcial (art. 
479), que permite preacuerdos y negociaciones (art. 491) entre la Fiscalía 
Penal Militar y el acusado, sin que se incluyera el principio de oportunidad. 
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El Congreso de Colombia

DECRETA:

LIBRO PRIMERO
Justicia Militar

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Artículo 1°. La justicia militar, en su conjunto, tiene por base los mis-
mos principios que la justicia penal de derecho común aunque con todas 
las modificaciones que la organización especial del Ejército y el interés  
de la disciplina hacen necesarias. 

A estos principios y a las disposiciones del derecho común se ocu-
rrirá siempre que sea necesario resolver casos dudosos o no previstos en 
la legislación militar.

Artículo 2°. La Ley de Justicia Militar comprende: 1° La organización 
de la justicia militar; 2° El procedimiento en los juicios militares; y 3° Los 
delitos militares y sus penas.

Artículo 3°. La disciplina militar impone la observancia de los siguientes 
deberes primordiales: fidelidad a la Patria; sujeción a las instituciones que 
rigen el país y a las autoridades constitucional y legítimamente constitui-
das; obediencia al superior en el mando; respeto al superior en el grado; 
sometimiento al régimen de servicio. Esta enumeración no excluye los 
demás deberes inherentes a la profesión militar. 

Artículo 4°. El ejercicio de la autoridad es inherente a la superioridad 
militar. 

En ningún caso un subalterno podrá juzgar a un superior. 
Todo Oficial tiene, por derecho propio, facultades disciplinarias sobre 

el de grado inferior dentro de la jerarquía militar.
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Artículo 5°. Las providencias dictadas por los Jueces y Tribunales 
Militares en ejercicio de la jurisdicción y competencia que les confiere  
la presente Ley, tienen la misma fuerza obligatoria que las emanadas de la  
justicia ordinaria.

TÍTULO ÚNICO
ORGANIZACIÓN DE LA JUSTICIA MILITAR

CAPÍTULO I
Jurisdicción y competencia

Artículo 6°. La jurisdicción militar, que es la facultad de administrar 
justicia, se ejercerá por los Jueces y Tribunales militares en los términos 
de la presente Ley.

Artículo 7°. La competencia de los Jueces y Tribunales militares para 
conocer de una causa depende de la naturaleza de ella. Esta jurisdicción 
especial es privativa e improrrogable.

Artículo 8°. La incompetencia de jurisdicción da en todo caso derecho 
a recurso de nulidad, según se establece en el respectivo capítulo. 

Artículo 9°. La causa es militar cuando el delito o culpa de que se 
trate tiene carácter de delito militar de acuerdo con el artículo siguiente. 

Artículo 10. Son delitos militares los que se cometen con infracción 
de las leyes militares, o en asuntos del servicio militar o dentro de los cuar-
teles, cuerpos de guardia, vivaques o buques de guerra y en general dentro 
de cualquiera dependencia militar. Los delitos o culpas cometidos fuera de 
estos casos serán juzgados como delitos comunes por la justicia ordinaria. 

Artículo 11. El juzgamiento de los delitos militares definidos en el 
artículo anterior es de la exclusiva competencia de la jurisdicción militar, y 
corresponde a las autoridades militares del lugar en que han sido cometidos. 

Artículo 12. Si un mismo individuo cometiere, en distintos lugares, 
dos o más infracciones cuyo conocimiento corresponda exclusivamente a 
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la jurisdicción militar, conocerá de todas ellas la autoridad militar a quien 
corresponda la que merezca mayor pena.

Si se trata de delitos conexos cometidos por varios militares, será 
competente la autoridad a quien corresponda juzgar al de mayor grado o 
antigüedad de los acusados.

Artículo 13. Si se trata de delitos cometidos por individuos no justi-
ciables por la autoridad militar y por militares u otros individuos sujetos 
a ésta, todos los procesados deberán ser remitidos a los Jueces ordinarios, 
pero respecto de los militares se observarán, en la aplicación de las penas, 
las fijadas en esta Ley. 

Artículo 14. Son también de la competencia de la jurisdicción militar, 
con aplicación a las disposiciones ordinarias, los delitos comunes come-
tidos por individuos militares en tiempo de guerra, desde que comienza 
el servicio de campaña en el lugar donde dichos militares se encuentren; 
a menos que el Comando Superior ponga a los reos a disposición de los 
Jueces civiles. 

Artículo 15. Si por motivo de las operaciones de la guerra, los funcio-
narios militares no pudieren ocuparse en el juzgamiento de los delincuen-
tes, en el caso del artículo anterior, las autoridades judiciales o de policía 
deberán instruir el correspondiente sumario, y lo pasarán al conocimiento 
de los Jueces ordinarios. 

Artículo 16. Pertenece a la jurisdicción militar, en época de guerra, 
el juzgamiento de los empleados militares y administrativos del Ejército, 
por delitos comunes contra los Oficiales u otros miembros de la fuerza 
armada, pudiendo pasar el conocimiento de las causas a los Jueces ordi-
narios, como se dispone en los artículos anteriores.

Artículo 17. Corresponde asimismo a la jurisdicción militar el juzga-
miento y castigo de los espías; el de las personas no militares que seduz-
can o intenten seducir la tropa para que deserte, conspire, se insubordine 
o se pase al enemigo; el de los que roban o compran clandestinamente o 
empeñan o destruyen o inutilizan las armas y demás elementos de guerra 
del Gobierno, o los víveres destinados a la tropa; el de los que incendian 
o tratan de incendiar los campamentos, cuarteles o vivaques, envenenan o 
tratan de envenenar las aguas o los víveres de que proveen las tropas, siem-
pre que tales delincuentes no pertenezcan a fuerzas regulares enemigas. 
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Parágrafo. Los prisioneros de guerra son también justiciables a la 
jurisdicción militar. 

Artículo 18. Todo individuo, desde que es incorporado en las unidades 
y cuerpos de tropas o dependencias militares, queda sujeto a la jurisdic-
ción militar. Los Oficiales lo están asimismo desde que toman posesión 
de sus puestos.

Artículo 19. Lo dispuesto en el artículo precedente se hace extensivo 
a los individuos de cualquiera clase que estén empeñando una comisión 
militar, o a los detenidos en prisiones o arrestos, y a los que se hallan en 
los hospitales militares.

Artículo 20. El hecho de estar un individuo incorporado en una unidad, 
cuerpo de tropas o dependencia militar, cualquiera que sea la irregularidad 
del acto de su admisión al servicio, hace justiciable a dicho individuo ante 
la autoridad militar.

Parágrafo. Los alumnos de las Escuelas Militares destinadas al reclu-
tamiento de Oficiales se rigen exclusivamente por sus propios reglamen-
tos para la reprensión de las infracciones que los mismos reglamentos 
prescriben, quedando en lo demás sujetos a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 21. Las competencias de jurisdicción que ocurran en las auto-
ridades militares y civiles serán dirimidas por la Corte Suprema de Justicia. 
La decisión de las competencias que se susciten dentro de la jurisdicción 
militar, corresponde al Ministerio de Guerra. 

Artículo 22. Siempre que en algún sumario aparezca sindicado de delito 
común, no justiciable por las autoridades militares, un Oficial o individuo 
del Ejército, y se dictare contra tal sindicado auto de arresto o detención 
provisional, el funcionario de instrucción, en vez de reducirlo a prisión en 
calidad de detenido, dará aviso al Jefe superior más cercano de la fuerza a 
que pertenezca el sindicado, para que lo arreste militarmente. Terminada  
la causa, el Juez dará aviso al Jefe militar, para que si la sentencia es absolu-
toria, haga cesar el arresto, y si condenatoria. 1e entregue el reo. 

Artículo 23. Los Oficiales que fueren enjuiciados sólo tendrán derecho 
a la mitad del sueldo de sus grados durante la causa, desde que se ejecu-
toríe el auto de enjuiciamiento; pero si la sentencia fuere absolutoria, se 
les cubrirá la parte descontada. 

Artículo 24. Ante la jurisdicción militar no se ventila cuestión alguna 
de interés civil de los particulares, sino solamente la acción pública o penal 
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que se dirige a la investigación de los hechos punibles según la ley y al 
castigo de los delincuentes. Por tanto, los Tribunales militares no admitirán 
acusación de parte perjudicada sino denuncios dirigidos a la autoridad a 
quien corresponda la averiguación de los delitos y culpas militares de su 
competencia.

Parágrafo. La ventilación de las cuestiones de interés civil, derivadas 
de delitos o culpas sujetos a la jurisdicción militar, corresponde a la jus-
ticia ordinaria.

CAPITULO II
Entidades que ejercen la jurisdicción militar

Artículo 25. El juzgamiento de los delitos militares corresponde: 
1.	 A los encargados del detalle de las unidades y cuerpos de tropa. 
2.	 A los Consejos de Guerra ordinarios. 
3.	 A los Consejos de Guerra Superiores. 
4.	 A los Consejos de Guerra verbales. 
5.	 A los Comandantes Generales y a los Comandantes en Jefe, 

en su caso 
6.	 A los comandantes de Cuerpo o Unidad independiente. 
7.	 A la Corte Suprema de Justicia. 

Artículo 26. Los encargados del detalle conocerán en primera instancia 
de las causas contra los Suboficiales y soldados por delito militar que sólo 
tenga señalada pena de prisión o de arresto hasta por un año. En los demás 
casos, conocerán de las causas que sigan contra dichos individuos de tropa, 
por delito militar, los Consejos de Guerra ordinarios. 

Artículo 27. Corresponde a los Consejos de Guerra Superiores conocer 
de las causas por delitos o culpas militares que cometan los Oficiales de 
cualquier grado, los empleados militares, los empleados administrativos y 
los particulares sujetos a la jurisdicción militar. 

Artículo 28. La Corte Suprema de Justicia conocerá en segunda ins-
tancia de las causas que hayan sido falladas por los Consejos de Guerra 
ordinarios o superiores, pero contra las sentencias definitivas que éstos 
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dicten no podrá interponerse ante la Corte otro recurso que el de nulidad 
por las causales que esta Ley establece.

Artículo 29. En casos graves o extraordinarios, a juicio del Gobierno, 
la Corte Suprema conocerá del recurso de nulidad, como Suprema Corte 
Marcial, que será compuesta de todos los Magistrados y de dos Conjueces 
militares del grado de General o Coronel en servicio activo, elegidos a la 
suerte en el Estado Mayor General.

Artículo 30. Es prohibido a toda autoridad militar aprehender el 
conocimiento por delitos o culpables que no sean de su jurisdicción, pero 
deben reclamar de las autoridades civiles los delincuentes cuyo juzgamiento 
corresponda a las autoridades militares.

Artículo 31. Cuando haya dudas en el procedimiento que deba seguirse 
por los Jueces militares o los Consejos de Guerra en las causas de su com-
petencia, se consultarán con el Comándame de la unidad superior o de la 
respectiva zona.

CAPÍTULO III
Composición de los consejos de guerra

Artículo 32. El Consejo de Guerra ordinario se compondrá de un 
Oficial superior, que lo será, siempre que fuere posible, el Comandante 
de la Unidad a que pertenece el reo, y de cuatro Oficiales inferiores que 
no sean de la Compañía de aquél. 

Si el enjuiciado no pertenece a Unidad determinada, o su Comandante 
no puede concurrir oportunamente por razón del servicio, se nombrará 
otro Oficial superior que presida el Consejo.

Artículo 33. El Consejo de Guerra Superior se compondrá de cinco 
Oficiales Generales o superiores, que no sean inferiores en categoría al reo, 
y lo presidirá el General Comandante de la Unidad superior cuando esto 
no se oponga al buen servicio. En caso contrario, se nombrará el Oficial 
que deba presidirlo. 
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Artículo 34. El personal de los Consejos de Guerra será elegido del 
Cuerpo de Oficiales de actividad. En caso de insuficiencia de éstos, se 
nombrarán Oficiales retirados con pensión o sueldo. 

Artículo 35. El cargo de Vocal de los Consejos de Guerra es forzoso. 
Los Oficiales designados para desempeñarlo pueden ser compelidos a ello 
con multas de cincuenta a cien pesos, y en caso de absoluta resistencia se 
les juzgará como auxiliadores del delito que se investiga. 

Artículo 36. Son únicas excusas legítimas para servir el cargo de Vocal 
en los Consejos de Guerra: 

a)	 La enfermedad grave. 
b)	 La edad de más de sesenta años. 
c)	 Tener una comisión urgente o servicio extraordinario que des-

empeñar en el acto mismo de la celebración del juicio. 
Las excusas se comprobarán plenamente ante la autoridad que hizo 

el nombramiento.
Artículo 37. Las únicas causales de impedimento o recusación en las 

causas militares, son:
1.	 El parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o 

de afinidad dentro del segundo grado, entre el Vocal o Juez y 
el procesado.

2.	 La enemistad grave entre el Vocal o Juez y el procesado.
3.	 Tener interés directo en la causa o haber declarado como tes-

tigo sobre el hecho motivo del proceso.
Artículo 38. La elección de Vocales para los Consejos de Guerra ordi-

narios y superiores se hará por sorteo, que practicará el Oficial que haya 
de presidir el Consejo, para lo cual insaculará los nombres de Oficiales 
que estén capacitados para el cargo, tomándolos de una lista que al efecto 
pasará el Estado Mayor Divisionario. Terminado el sorteo se extenderá la 
diligencia respectiva, que firmarán el Oficial que la practicó, el Secretario 
y las partes que concurran y quieran hacerlo.
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CAPITULO IV
Sumario

Artículo 39. Llamase funcionario de instrucción el encargado de prac-
ticar y reunir todas las diligencias propias para comprobar el cuerpo de un 
delito militar y descubrir los delincuentes. Esta instrucción es de carácter 
reservado, y en ella no intervienen sino el funcionario de instrucción y su 
Secretario, el Fiscal, el Juez sustanciador y el Auditor de Guerra.

Artículo 40. Los sumarios que practiquen las autoridades ordinarias 
por delitos que deben ser juzgados por la autoridad militar serán admitidos 
por ésta y conservaran la fuerza probatoria que les es propia, mientras no 
hayan sido infirmados por otras pruebas.

Artículo 41. Son funcionarios de instrucción: 
Los encargados del detall;
Los Ayudantes;
Los Oficiales Adjuntos o de Estado Mayor de las Unidades superiores. 
Parágrafo. Para la averiguación de los delitos cometidos por indivi-

duos que deban ser juzgados por los Consejos de Guerra superiores serán 
funcionarios de instrucción los Oficiales superiores designados anticipa-
damente por el Comandante de la Unidad Superior (División o Brigada), 
o cualesquier Oficiales idóneos que elija el Poder Ejecutivo.

Artículo 42. Cuando una tropa destacada o independiente, o en partidas 
separadas de su base se halle en un lugar en donde no resido el funcionario 
de instrucción, el respectivo Comandante levantará por si el sumario o lo 
mandará practicar al Oficial más idóneo que lleve a sus órdenes, pero en 
ningún caso podrá ser funcionario instructor el Oficial que hubiese sido 
agraviado con el delito.

Artículo 43. Los funcionarios de instrucción actuarán con un Secretario 
designado por ellos, que podrá ser de la clase de tropa para los asuntos en 
que no haya de intervenir el Consejo de Guerra Superior, pues para estos 
casos el Secretario será un Oficial inferior.

Artículo 44. Los funcionarios de instrucción y sus Secretarios no 
podrán principiar a ejercer sus cargos sin prestar previamente la promesa 
legal, diligencia que se extenderá en el sumario. 
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CAPÍTULO V 
Fiscales y defensores

Artículo 45. Desde que se inicie algún sumario por delito militar 
el respectivo Comando nombrará el Oficial que lleve la voz fiscal como 
representante del Ministerio Público. El Fiscal será Oficial inferior para 
los asuntos de que conocen los encargados del detall y los Consejos de 
Guerra ordinarios. En los demás casos será Oficial superior, pero ningún 
Fiscal podrá ejercer el cargo sin haber prestado la promesa respectiva, 
como se prescribe para los funcionarios de instrucción. 

Artículo 46. Todo procesado que no quiera defenderse por sí mismo 
podrá nombrar hasta dos defensores y un vocero para la audiencia en las 
causas que merezcan pena de presidio o reclusión por más de dos años. 
En los demás casos solo tendrá derecho a un defensor y podrá designar un 
vocero cuando no haga uso de la palabra en la audiencia. Si no se defiende 
por sí mismo, ni nombra defensor, se le nombrará uno de oficio por el 
respectivo Juez sustanciador.

Artículo 47. Cuando el procesado tenga derecho de nombrar dos 
defensores, uno de ellos podrá ser abogado o defensor no militar. En los 
demás casos el defensor deberá ser militar. El vocero podrá ser indistin-
tamente abogado o defensor militar o no militar.

El cargo de defensor y el de vocero es obligatorio para los militares, 
en la misma forma en que lo es para los vocales, pero los nombramientos 
respectivos sólo podrán recaer en Oficiales en servicio activo, y con grado 
de Oficial superior cuando se trate de Consejos de Guerra superiores. 

En los recursos de nulidad ante la Corte Suprema podrá el procesado 
nombrar abogado o defensor militar o no militar.

A falta de Oficiales de actividad, el nombramiento de defensor o 
defensores militares podrá recaer en Oficiales retirados.
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CAPITULO VI
Auditores

Artículo 48. Los Auditores de Guerra son asesores de los funcionarios 
de instrucción, de los Jueces sustanciadores, Consejo de Guerra y Coman-
dos Superiores en todo lo relacionado con la justicia militar, y pueden ser 
funcionarios de instrucción cuando el Gobierno o el Comandante de la 
Unidad superior así lo disponga. Asimismo tienen facultad para asistir a 
la práctica de las diligencias sumarias.

Los Auditores de Guerra podrán ser indistintamente individuos 
militares o no militares, pero si no fueren militares deberán ser abogados 
recibidos, de conformidad con las disposiciones de la Ley 62 de 1928.

Artículo 49. Los Auditores tienen el deber de concurrir a los Con-
sejos de Guerra, y de dictaminar en todos los negocios que sometan a su 
consideración el Ministerio de Guerra o los Comandos Superiores.

En el caso de que la Unidad Superior carezca de Auditor de Guerra, 
puede el respectivo Comandante deba nombrar en cada caso un Auditor 
ad hoc.
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LIBRO SEGUNDO
Título Único

Procedimientos en los juicios militares

CAPÍTULO I
Formación del sumario

Artículo 50. Todo delito militar da lugar a procedimiento de oficio. 
Así, tan pronto como de cualquier modo llegue a conocimiento de alguno 
de los funcionarios de instrucción, que se está cometiendo o se ha con-
sumado algún delito cuyo juzgamiento corresponde a la justicia militar, 
dicho funcionario procederá a levantar el correspondiente sumario, cuando 
se trate de un delito in-fraganti, a detener al delincuente, de todo lo cual 
dará parte al inmediato superior.

Se entiende por delito in-fraganti aquel en que alguno es hallado en 
el acto mismo de la perpetración.

Artículo 51. En el caso de que el sindicado sea Oficial inferior, del grado 
de Subteniente a Capitán, la orden para la instrucción sumarial debe obte-
nerse previamente del respectivo Comandante Divisionario, o del Ministe-
rio de Guerra, si el Oficial pertenece a un instituto o dependencia militar.

Si apareciere sindicado o responsable un Oficial superior o General en 
servicio activo, la orden deberá provenir del alto Comando, en campaña, 
o del Poder Ejecutivo, en época de paz, salvo el caso de in-fraganti delito. 
En todo caso, si transcurridos tres días no se ha obtenido la orden para 
la instrucción del sumario, el respectivo instructor procederá a levantar el 
informativo, previa la correspondiente constancia.

Artículo 52. Los sumarios principiarán con el auto cabeza de proceso, 
en el cual se hará mención del caso ocurrido de la orden recibida para pro-
ceder a la instrucción (si la hubiere), se seguirán con arreglo a lo prescrito 
en el Código de Procedimiento Judicial, debiendo agregarse en dado caso 
copia de la filiación del sindicado, cuando se trate de individuos de la clase 
de tropa, o de la correspondiente diligencia de posesión, en los demás casos.
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A falta de dichos documentos se comprobará, con el certificado del 
respectivo Comandante, el hecho de estar el sindicado bajo la bandera 
prestando servicio, haber recibido el sueldo y hecho al servicio de su clase 
a tiempo de la comisión del delito. Respecto de los Oficiales que no fueren 
de filas, certificarán los Jefes de las Oficinas o dependencias.

Artículo 53. Los funcionarios de instrucción y Jueces militares tienen 
las mismas facultades y atribuciones coercitivas que las autoridades del 
fuero común para hacer comparecer en su despacho, con las excepciones 
que establece el Código Judicial, a todos los nacionales o extranjeros que 
deban deponer como testigos o peritos en la investigación de los delitos 
militares, pudiendo compeler a los particulares con las multas establecidas 
en dicho Código y a sus inferiores con arresto. Respecto de los superiores 
deberán dar cuenta a quien pueda compelerlos.

Pueden asimismo dichos funcionarios practicar careos y todas las 
demás diligencias conducentes a investigar los delitos a descubrir y ase-
gurar a los delincuentes.

Artículo 54. Los funcionarios de instrucción completarán o terminarán 
el sumario a más tardar dentro de diez días, contados desde que reciban la 
orden de instruirlo o tengan conocimiento del hecho que deban investigar, 
más el término de la distancia de ida y vuelta al lugar donde se hayan de 
practicar pruebas indispensables. 

En campaña el término para la instrucción del sumario será de setenta 
y dos horas.

Artículo 55. Sólo en casos excepcionales, por la dificultad en la 
averiguación de los hechos o por la ausencia de testigos de cuya declaración 
no pueda prescindirse, no incurrirán en responsabilidad los funcionarios 
de instrucción por no practicar las diligencias sumarias dentro del término 
fijado en el artículo anterior. Pero en este raso el funcionario instructor 
hará constar diariamente el motivo de la demora, con anotación de las 
providencias que haya tomado en el día para terminar el sumario.

Artículo 56. El Consejo de Guerra o la autoridad militar que conozca 
de una causa en la cual el funcionario de instrucción hubiere dejado trans-
currir los términos, sin que la demora aparezca justificada, promoverá el 
castigo por falta en el cumplimiento de sus deberes, lo cual se surtirá sin más 
actuación que la certificación del Secretario acerca de la demora y el informe 
del responsable, que deberá rendir dentro de doce horas, o verbalmente en 
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campaña. En vista de estas pruebas se dictará sentencia, que será inapelable. 
La pena en este caso será la de multa de diez a cincuenta pesos.

CAPITULO II
Detención o arresto del sindicado

Artículo 57. La entidad que ordena la instrucción de un sumario por 
delito militar determinará si debe arrestarse provisionalmente al sindicado 
luego que esté probado el delito y que aparezcan indicios graves o una 
declaración de un testigo hábil que dicho sindicado es autor, cómplice, 
auxiliador o encubridor del hecho criminoso que se averigua, siempre que 
tal hecho tenga señalada pena de presidio o reclusión, por más de seis meses.

Si se trata do delito in-fraganti, no será necesaria la orden superior 
para proceder al arresto del responsable; el funcionario de instrucción 
dispondrá dicho arresto.

En todo caso, la autoridad que decrete la detención provisional de un 
sindicado señalará el lugar donde deba cumplirse.

Artículo 58. El lugar de detención para los individuos de tropa será la 
sala de su Compañía. Para los Oficiales inferiores y empleados militares, 
la guardia de prevención u otra dependencia del cuartel o alojamiento, y 
para los demás Oficiales, el cuartel, la oficina del Comando u otra en que 
el detenido pueda estar con decencia y con la debida seguridad.

Artículo 59. Si después de recibida al sindicado su declaración inda-
gatoria y de practicar las diligencias que él indique, resultare desvanecida 
su culpabilidad, se le pondrá en libertad mediante la prestación de una 
promesa de honor, cuando el sindicado fuere Oficial, o de una fianza en 
los demás casos, mientras se decide del mérito del sumario. 

Artículo 60. La demora en recibirle al sindicado su indagatoria será 
considerada como detención arbitraria por parte del respectivo funciona-
rio de instrucción.
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CAPITULO III
Declaración indagatoria

Artículo 61. Cuando haya motivo fundado para sospechar que una 
persona es autor o participe del delito que se investiga, el funcionario pro-
cederá a tomarle declaración indagatoria sin apremio ni juramento alguno.

Si el inculpado se halla detenido, la indagatoria se le tomará dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a su detención.

Artículo 62. En la indagatoria se preguntará al exponente sobre el 
conocimiento que tenga del delito de que se le sindica, interrogándolo 
minuciosamente sobre las circunstancias del hecho, pero no se le podrán 
hacer preguntas capciosas, ni emplear con el sindicado ningún género de 
coacción, engaño, promesa, superchería o procedimiento alguno contrario 
a la imparcialidad que debe presidir en toda información judicial.

Al sindicado se le permitirá manifestar cuanto tenga por conveniente 
para su descargo o para la explicación de los hechos, y se verificarán las 
citas que hiciere y las demás diligencias que propusiere, si el funcionario 
instructor las estima conducentes. 

El sindicado menor de edad será asistido por un curador adlitem.
Artículo 63. Si el sindicado se negase a declarar o a contestar alguna 

de las preguntas que se le hicieren, se le exhortará a que lo haga. Si persis-
tiere en su actitud, o si habiendo declarado se negase a firmar, pudiendo 
hacerlo, se hará constar en la respectiva diligencia.

Artículo 64. La declaración indagatoria podrá ser leída por el mismo 
declarante, para su aprobación. Si no lo hiciere por sí, el Secretario la 
leerá íntegramente, después de lo cual el interrogado manifestará si se 
ratifica en su contenido, o si tiene algo que añadir o enmendar. En este 
último caso, no se enmendará lo escrito sino que se agregarán las nuevas 
declaraciones o correcciones, y la diligencia será firmada por todos los que 
hubieren intervenido en ella.
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CAPITULO IV
Juicios de que conocen en primera instancia los encargados del detall

Artículo 65. Terminado el sumario sobre un delito de que conocer el 
encargado del detall, lo pasara al Fiscal para que rinda su exposición dentro 
de veinticuatro horas; obtenida ésta, remitirá lo actuado al Comandante de 
la Unidad, quien previo el dictamen del Auditor, que deberá rendirse dentro 
de veinticuatro horas resolverá si el delito es de la competencia del encar-
gado del detall, en cuyo caso le devolverá el sumario para que aprehenda el 
conocimiento o para que practique la ampliación de las diligencias señalando 
al efecto las que deban practicarse.

Artículo 66. Si a pesar del dictamen del Auditor el encargado del 
detall considera que el conocimiento de la causa corresponde al Consejo 
de Guerra, dará cuenta con su exposición razonada al Comandante de la 
Unidad superior para que éste determine lo que corresponda.

Artículo 67. Luego que se haya perfeccionado el sumario con las dili-
gencias correspondientes para comprobar el cuerpo del delito y descubrir 
los culpables, el funcionario instructor examinará si hay plena prueba de 
la existencia del delito, y por lo menos un testigo idóneo o graves indicios 
contra alguno o algunos, en cuyo caso declarará con lugar a formación de 
causa contra éstos, por el cargo que resulta, mencionando el delito con su 
denominación genérica.

Si no concurrieren las pruebas indicadas se sobre será definitivamente 
en el sumario y se consultará el sobreseimiento con el Comandante de la 
Unidad superior, quien resolverá sin más actuación.

Artículo 68. La falta de pruebas que no sean esenciales o de impor-
tancia no impedirá que se califique definitivamente el mérito legal del 
sumario, sea para enjuiciar o para sobreseer.

Artículo 69. El auto de enjuiciamiento se notificará al Fiscal y al reo, 
con la prevención a este de que nombre defensor si no quiere defenderse 
por sí.

Nombrado y posesionado el defensor, se dictará auto señalando día para 
la celebración del juicio, que no será para antes de los cinco días siguientes, 
ni para después de los diez, durante los cuales el acusado puede producir 
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sus pruebas, a menos que haya que examinar testigos ausentes, o producir 
pruebas en otro lugar, en cuyo caso el término podrá prorrogarse, a petición 
de la defensa, a razón de un día más por cada 25 kilómetros de distancia, 
pero nunca esta prórroga podrá pasar de quince días.

Artículo 70. El auto en que se señala día para la celebración del juicio, 
se notificará al reo y a su defensor, quienes tendrán tres días, desde la 
notificación para solicitar la prórroga y la práctica de las diligencias de que 
trata el artículo anterior, a cuyo efecto se facilitará a las partes el examen 
del expediente en el despacho del Secretario.

Artículo 71. Llegado el día de la audiencia el Juez oirá los alegatos 
verbales que hagan el Fiscal y el reo, su defensor; agregará al expediente 
los que le presenten escritos, y fallará la causa dentro de las veinticuatro 
horas siguientes, pudiendo antes consultar al Auditor de Guerra. 

No es permitida en las audiencias la lectura de alegatos escritos.
Artículo 72. La sentencia debe estar fundada en las pruebas del 

proceso, y no podrá recaer sino sobre los cargos deducidos en el auto de 
enjuiciamiento, debiendo citarse en ella las disposiciones legales aplicables.

Dicha sentencia es apelable en el acto de las notificaciones o dentro 
de las veinticuatro horas siguientes ante el Comandante de la Unidad 
superior a que pertenezca el reo. Si la sentencia no fuere apelada, se pasará 
en consulta a dicho Comandante.

Artículo 73. Recibido el expediente por apelación o consulta, el 
Comandante señalará uno de los cinco días siguientes para oír nuevos 
alegatos, y recibir las nuevas pruebas que quieran, producir. Si las par-
tes no comparecieren el día señalado, se prescindirá de ellas y se dictará 
sentencia en las veinticuatro horas siguientes, devolviendo el expediente 
después de notificado el fallo.

En estos juicios no habrá lugar a otras apelaciones que las que expre-
samente se conceden en esta Ley.

Artículo 74. Cuando la Unidad a que pertenezca el procesado hubiere 
de ponerse en marcha para otro lugar sin haberse terminado el juicio, el 
Comandante superior designará otro Juez militar para que lo termine. 
Igual procedimiento se observará para la segunda instancia, cuando haya 
de marchar dicho Comando superior.
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CAPITULO V
Juicios de que conocen los consejos de guerra

SECCIÓN PRIMERA 
Consejo de guerra ordinario

Artículo 75. Perfeccionado el sumario por delito que deba ser juzgado 
por un Consejo de Guerra ordinario, el funcionario instructor lo pasará, 
previa la exposición fiscal, al Comandante de la Unidad o Cuerpo de tropas 
a que pertenezca el sindicado, poniendo éste a su disposición.

Artículo 76. Lo dispuesto en los artículos 65 y 66 (capítulo IV. Traslado 
al Auditor, etc.) se hace extensivo a los asuntos en que haya de intervenir el 
Consejo de Guerra ordinario.

Artículo 77. Proferido por el Comandante de la Unidad auto de enjui-
ciamiento, pedirá permiso al Jefe superior respectivo para la convocatoria 
del Consejo de Guerra.

Obtenido el permiso, el Comandante, que será el sustanciador, habrá 
convocatoria para la decisión de la causa, que no podrá ser para antes de 
ocho días ni para después de quince, y procederá a verificar el sorteo de 
Vocales.

Artículo 78. Desde que sea notificado el auto de señalamiento para 
la celebración del juicio, queda abierta la causa a prueba para que dentro 
de los primeros tres días puedan, el acusado o el Fiscal, pedir las que con-
vengan, siempre que sean conducentes las que deben ser practicadas antes 
de la reunión del Consejo.

Artículo 79. Los impedimentos o recusación de los Vocales serán 
resueltos por el sustanciador, previa y oportunamente, sin que pueda dife-
rirse la reunión del Consejo por esta causa.

Artículo 80. Las recusaciones contra los Vocales beberán estar fundadas 
en alguna de las causales que esta Ley establece, lo cual debe acreditarse 
con la prueba correspondiente. Si tal prueba no se acompaña al escrito de 
recusación, el sustanciador pedirá informe al recusado, y si éste conviniere en 
la existencia de la causal o las pruebas presentadas se consideran suficientes, 
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se declarará inhibido al recusado y se designará el Vocal reemplazante, sin 
nuevo sorteo.

En el caso de que el recusado no conviniere en la existencia de la causal 
propuesta, si la prueba no se presentare o fuere deficiente, el sustanciador 
impondrá al recusado una multa de diez a cincuenta pesos.

Reunión del Consejo de Guerra Ordinario
Artículo 81. La reunión del Consejo de Guerra se efectuará en el 

lugar, día y hora señalados en el auto de convocatoria y será presidido por 
el Comandante de la Unidad o por el Oficial superior designado al efecto 
en el caso del artículo 32. La colocación de los Vocales, quienes deberán 
concurrir en uniforme, será por orden de grados y antigüedad.

Además de los Vocales y el Secretario deberán concurrir al acto el 
Auditor de Guerra, el Fiscal, el defensor y el reo. Sólo en caso de enfer-
medad, podrá omitirse la concurrencia de éste.

El Auditor es el asesor del Consejo en las cuestiones de derecho que 
se le sometan, pero no podrá tornar la palabra sin ser invitado por el Presi-
dente. En la redacción de la sentencia cuidará de que se haga una acertada 
aplicación de las disposiciones legales.

Artículo 82. Las sesiones del Consejo serán públicas, a menos que la 
publicidad sea peligrosa para el orden o las buenas costumbres, en cuyo 
caso el Consejo podrá resolver, por mayoría, que la sesión sin secreta, 
debiendo publicarse la sentencia.

Artículo 83. Una vez que los Vocales hayan ocupado sus puestos; el 
Presidente prestará la promesa por su palabra de honor y conforme a su 
conciencia, de desempeñar fielmente sus funciones. Igual promesa prestará 
cada uno de los Vocales, después de lo cual el Presidente declarará abierta 
la audiencia, debiendo éste dictar las providencias convenientes para la 
seguridad de los reos y la conservación del orden.

Artículo 84. El Presidente del Consejo de Guerra tiene las siguientes 
atribuciones:

Hacer guardar el orden;
Impedir que alguno de los concurrentes entre armado al recinto;
Hacer despejar las barras en caso de desorden o alboroto;
Castigar en el acto basta con tres días de arresto en el cuartel a los pro-

motores o causantes de desorden o alboroto. En caso de que el desorden tome 
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un carácter más serio hará detener a los culpables, y levantará allí mismo 
las primeras diligencias, que pasará luego a la autoridad correspondiente; 

Hacer comparecer a los testigos que deban declarar, compeliéndolos 
con multas hasta de cincuenta pesos o con arresto hasta de diez días para 
que concurran a la audiencia;

En caso de muerte o ausencia comprobada de un testigo esencial, 
hacer abonar su dicho por la declaración de dos personas honorables que 
lo hayan conocido;

Arrestar inmediatamente al testigo que se contradiga notoriamente, 
o cuya declaración sea falsa, para entregarlo a la autoridad;

Interrogar por sí mismo o por conduelo del Auditor a los testigos 
sobre los hechos conducentes;

Dirigir la audiencia y llamar al orden a cualquiera que se exceda con 
palabras ofensivas o irrespetuosas;

Hacer retirar al reo cuando éste se propase o de señales de no poder 
contenerse, o cuando su presencia sea causa de clamores o desórdenes.

Artículo 85. Abierta la sesión del consejo, el Presidente hará que el 
Secretario dé lectura al auto de convocatoria, y luego ordenará que sea 
introducido el acusado, con la custodia necesaria, quien ocupará puesto 
dando frente a la mesa del Consejo.

Artículo 86. El Presidente del Consejo hará conocer al acusado o acusados 
los cargos que les resulten del proceso, advirtiéndoles que se les da completa 
libertad para que puedan ejercitar los medios legales de defensa. En seguida les 
pedirá explicaciones claras, categóricas respecto de los hechos que por cuales-
quiera circunstancias pueden estimarse incompatibles con su inocencia, dará 
todo esfuerzo posible a fin de que por el tino con que se dirige el interroga-
torio el reo se vea inducido a relacionar los hechos con sinceridad y exactitud.

Cuando sean varios los acusados, se les examinará separadamente, 
pudiendo los Vocales interrogarlos luego que concluya su interrogatorio 
el Presidente. 

En el acta se harán constar los incidentes que, a juicio del Presidente, 
tengan importancia.

Artículo 87. Concluido el interrogatorio, el Presidente invitará al Fis-
cal, al defensor y al reo a que manifiesten si tienen algo que alegar contra 
la competencia del Consejo de Guerra o alguna causal de nulidad en el 
procedimiento, para que por su orden, funden en el acto su excepción.  
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En caso afirmativo, y después de oídos los alegatos, el Consejo resolverá 
en sesión secreta a por mayoría de votos, previa opinión del Auditor, sobre 
su competencia y sobre las nulidades alegadas.

Si el Consejo se declara incompetente, remitirá el proceso, con su 
exposición razonada, al Comandante de la Unidad superior, para que sea 
enviado, junto con el reo, a la autoridad competente.

En caso de que se declare infundada la incompetencia propuesta, la 
causa seguirá su curso, después de que se subsanen las nulidades que se 
declaren fundadas, o que las partes hayan ratificado la actuación, de todo 
lo cual dejará constancia en el acta.

Artículo 88. Surtido el procedimiento del artículo anterior, o si nada 
se alegare contra la competencia del Consejo o la nulidad del proceso, se 
leerá el expediente, y si hubieren comparecido testigos, se procederá a su 
examen. Los Vocales y las partes pueden hacer a los testigos las preguntas, 
repreguntas que estimen convenientes, pero cada testigo será examinado 
separadamente, a menos que la Presidencia estime conveniente verificar 
el careo o confrontación de algunos.

Concluido el interrogatorio, el Presidente concederá la palabra, en 
su orden, y hasta por dos veces, al Fiscal, al reo a al defensor. El acusado 
sólo puede nombrar vocero cuando renuncie el derecho de hablar en la 
audiencia él mismo. Durante la audiencia sólo el Presidente le es dado 
interrumpir al que hable, para llamarlo al orden o con cualquiera otro fin 
que pueda convenir a los intereses de la justicia.

Artículo 89. Fuera de su alegato verbal, el Fiscal tiene el deber de pre-
sentar en la audiencia un escrito de acusación, que se agregará al proceso, 
y que debe contener:

1.	 La narración sucinta de los hechos que motivan la causa;
2.	 La designación del delito o delitos que tales hechos constituyan;
3.	 La enumeración de la persona o personas responsables en el 

grado en que lo sean, con especificación de todas las circuns-
tancias que puedan aumentar o disminuir la pena.

4.	 Además se citarán con toda claridad las disposiciones aplica-
bles al caso a los documentos importantes del proceso, para 
procurar a la justicia el mayor acierto.

Artículo 90. Concluidos los alegatos, el Presidente declarará cerrado 
el debate, y el Consejo se constituirá en sesión secreta para deliberar.  
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Principiada la deliberación, no podrá suspenderse, y durante ella ninguno 
de los miembros del Consejo podrá tener comunicación alguna con per-
sona extraña al mismo Consejo.

El Presidente, antes ríe principiada la deliberación, dispondrá lo 
conveniente a efecto de que los Vocales puedan satisfacer sus necesidades 
físicas, sin que se comuniquen con otra persona.

Artículo 91. Al entrar a la deliberación, el Presidente propondrá al 
Consejo el siguiente interrogatorio, en pliego que debe agregarse al proceso: 

¿El acusado N. N. es responsable, sí o no, conforme al auto de pro-
ceder, de …….. (aquí se determinará el hecho o hechos, detallando las 
circunstancias que lo constituyen)?

Parágrafo. Cuando el juicio verse sobre alguno de los delitos de que 
trata el artículo 29 de la Constitución, el Presidente agregará al interro-
gatorio la siguiente pregunta:

¿El Acusado N. N. ha cometido los hechos que se mencionan en la 
cuestión anterior, con las siguientes circunstancias o alguna de ellas (se 
indicarán los hechos que en el caso de que se trata constituyen el máximo 
de gravedad conforme a la ley)?

Artículo 92. Siempre que se proceda por varios cargos, o cuando sean 
varios los enjuiciados, se propondrán separadamente las cuestiones corres-
pondientes a cada uno de ellos, de modo que cada serie de cuestiones se 
refiera a un cargo y a un solo encausado. Las circunstancias agravantes o 
atenuantes se tendrán en cuenta en la sentencia, y servirán para graduar 
la pena, conforme a las reglas del Código Penal.

Artículo 93. En caso de que el procesado sea mayor de siete años y 
menor de catorce, el Presidente preguntará al Consejo si el acusado ha come-
tido el delito con discernimiento, y si el Consejo declara que el procesado 
menor no tuvo discernimiento en la comisión del delito, queda absuelto.

Artículo 94. Terminada la deliberación del Consejo, el Presidente 
someterá a la votación de éste cada una de las cuestiones propuestas, y 
cada Vocal, principiando por el de menor grado o menos antiguo, dará su 
voto escribiendo al pie del respectivo cuestionario la palabra sí (o no) y 
firmará en seguida con firma entera. El Presidente volará en último lugar.

Pero si el Consejo juzgare que se ha cometido por el acusado un hecho 
punible con circunstancias diversas a las anotadas en el cuestionario, deberá 
expresarlo brevemente en la contestación.
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Artículo 95. Las cuestiones serán resueltas por el Consejo por mayo-
ría de votos, en el mismo orden en que les sean sometidas, siendo enten-
dido que la sentencia debe pronunciarse de acuerdo con lo resuelto por la 
mayoría de los votos.

No habrá sentencia, y, por lo mismo, no podrá levantarse la sesión 
mientras la mayoría de los Vocales no esté de acuerdo en una sola opinión.

Para la redacción de la sentencia el Presidente puede comisionar al 
Auditor o a uno de los Vocales ayudado por aquél.

Artículo 96. La sentencia principiará con la palabra vistos, y conten-
drá una parte expositiva; otra parte motiva en que se funde la responsa-
bilidad o inocencia del acusado, y otra resolutiva en que bajo la fórmula 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley se 
condene o se absuelva al procesado de acuerdo con las resoluciones del 
Consejo, señalando en el primer caso con toda claridad, el delito cometido 
y el grado en que se califique, si hubiere lugar a ello, aplicando las penas 
correspondientes con arreglo a las leyes, y señalando el lugar donde deberá 
sufrir la condena.

Este fallo será firmado, con firma entera, por todos los Vocales, aun 
por los que estén en minoría, comenzando por el Presidente, con expresión 
del grado, y siguiendo los demás por orden jerárquico de superior a infe-
rior, firmando también el Auditor y el Secretario. Los Vocales que hayan 
votado en desacuerdo con la sentencia podrán salvar sus votos. 

Los votos salvados no aparejan responsabilidad.
Artículo 97. Si el hecho declarado por el Consejo fuere de un género 

distinto del delito por que se da procedido, se declarará terminada la causa 
respecto del hecho o hechos a que se hubiere contraído ésta, y pasará la 
actuación al Comando Superior para que se provea lo conveniente respecto 
a la infracción declarada por el Consejo.

Artículo 98. Reanudada nuevamente la sesión pública una vez firmada la 
sentencia, el Secretario leerá los cuestionarios, y luego el Presidente exigirá 
a cada uno de los Vocales, principiando por el de grado menor o menos 
antiguo, que exprese en altavoz cuál es su voto. El Vocal requerido lo hará 
en posición reglamentaria, con estas palabras: “Por mi palabra de honor y 
conforme a mi conciencia, mi voto sobre la primera cuestión (segunda, o 
la que fuere) es afirmativo (o negativo), o con tales circunstancias (si es el 
caso).” Hecho esto, el Presidente, poniéndose de pies, leerá la sentencia, 
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que, acto seguido, deberá ser notificada a las partes y pasado luego al pro-
ceso al Comando Superior, para que sea enviado a la Corte Suprema de 
Justicia, en consulta de la sentencia, si ésta no fuere recurrida. 

Si en el acto de la notificación o dentro de las veinticuatro horas 
siguientes se interpusiere recurso de nulidad, el Comandante de la Uni-
dad Superior concederá el recurso, si fuere interpuesto oportunamente.

Artículo 99. El Secretario llevará una acta de todo lo que ocurra en 
la sesión del Consejo, la cual someterá el Presidente a la aprobación de 
los Vocales, y será firmada por estos, el Auditor, el Fiscal y el defensor; 
debiendo agregarse al proceso.

CAPITULO VI
Consejo de guerra superior

Artículo 100. Lo establecido en el capítulo anterior es también apli-
cable a los Consejos de Guerra Superiores, con las modificaciones del 
presente capítulo.

Artículo 101. El Comandante de la Unidad superior a la cual per-
tenezca el Oficial sindicado será el Juez sustanciador en el plenario de la 
causa. Pero si el sindicado fuere General en servicio activo, el sustanciador 
será el Comandante en Jefe de la Unidad de operaciones; y a falta de éste 
lo será un Oficial General, de grado igual o superior al del sindicado, que 
nombrará el Poder Ejecutivo. 

Cuando el Comandante en Jefe de la Unidad de operaciones no pueda 
presidir el Consejo o sustanciar la causa por impedírselo las operaciones 
militares, designará entre los de más alta graduación o más antiguos el 
General que debe reemplazarlo.

Artículo 102. El sobreseimiento dictado por un Comandante de 
Unidad superior será consultado con el respectivo Comandante en Jefe 
si lo hubiere. En caso contrario, o cuando la Unidad superior no se halle 
encuadrada, u obrare independientemente, dicho auto se consultará con 
el Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Guerra.
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Artículo 103. Dictada sentencia por el Consejo de Guerra Superior, el 
Presidente enviara directamente el proceso a la Corte Suprema de Justicia, 
sea por recurso de nulidad o en consulta de la sentencia.

CAPITULO VII
Consejo de guerra verbal

Artículo 104. Los delitos de traición, sedición, insubordinación, incen-
dio, pillaje, cobardía y otros de mayor o igual gravedad podrán juzgarse, 
en campaña, por Consejos de Guerra verbales, siempre que a juicio del 
alto Comando o Jefe superior sea preciso tal procedimiento para contener 
los excesos de las tropas o para restablecer prontamente el orden público, 
o corregir la moral del Ejército con medios extraordinarios de energía.

Artículo 105. En el caso del artículo anterior, el Comandante en Jefe 
o de la Unidad superior dispondrá la convocatoria del Consejo, ordenará 
la detención del sindicado o sindicados, y nombrará el Fiscal y los y Voca-
les, quienes se reunirán inmediatamente por medio de órdenes verbales.

Este Consejo se compondrá de tres Vocales, a menos que la gravedad 
del caso requiera el número exigido para los Consejos ordinarios y que 
haya en el lugar personal de Oficiales suficientes.

Artículo 106. Instalado el Consejo, se notificará al reo que nombre 
defensor. Posesionado éste, se harán comparecer todos los testigos que de 
antemano deberán ser citados, y se traerán las demás pruebas pertinentes 
que hubiere.

En este caso, el nombramiento de defensor podrá recaer en un Oficial 
de cualquier grado, quien está en la obligación de desempeñar el cargo.

Artículo 107. El Fiscal examinará separadamente a cada testigo en 
presencia del Consejo, y el Secretario irá consignando el extracto de las 
declaraciones en forma que ni se ponga lo inútil ni se omita lo esencial 
para el esclarecimiento de los hechos. El defensor puede interrogar y 
repreguntar a los testigos, de todo lo cual se hará también un extracto de 
los puntos esenciales, que será leído al exponente, y una vez aprobado se 
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firmará por éste, el Fiscal, el defensor, en aquello en que hubiere interve-
nido, y el Secretario.

Artículo 108. Si probado el delito los testigos estuvieren contestes en 
las circunstancias esenciales en favor o en contra del acusado, bastará que 
se reciban de tres a cinco declaraciones de testigos hábiles. En seguida se 
recibirá la indagatoria al reo, y se procederá al examen de los testigos pre-
sentes que citare, lo que se hará con las mismas formalidades establecidas 
en los artículos precedentes.

Artículo 109. Recibidas las declaraciones en sesión permanente del 
Consejo, se suspenderá ésta por tres horas, para que el Fiscal y el defensor 
formulen sus alegatos de conclusión. Transcurrido este plazo el Consejo 
oirá la acusación del Fiscal y la exposición del defensor, después de lo cual 
fallará la causa como en los demás Consejos de Guerra, y se hará la noti-
ficación del fallo.

Artículo 110. La sentencia de un Consejo de Guerra verbal ser revi-
sada, por apelación o consultas por el Comandante superior de las tropas, 
si lo hubiere, o por el Comandante de la Unidad Superior respectiva, 
quien puede reformar el fallo, sin reagravarlo, o mandarlo ejecutar bajo 
su responsabilidad.

CAPITULO VIII
Corte suprema

Artículo 111. Da lugar a recurso de nulidad:
1.	 La incompetencia de jurisdicción; 
2.	 No hacer al reo la notificación del atrio de enjuiciamiento; 

pero esta causal desaparece si habiendo comparecido el reo 
en el juicio no la reclama dentro del siguiente día al en que se 
le haga la primera notificación;

3.	 No haberse notificado al reo y a su defensor el auto en que se 
señala día para la decisión de la causa; 

4.	 No recibir fas pruebas conducentes, pedidas o presentadas en 
tiempo;
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5.	 No nombrar de oficio defensor al reo cuando éste no lo hiciere;
6.	 Hacer una errónea aplicación de la pena legal;
7.	 No establecer la identidad militar del reo con la prueba corres-

pondiente a su servicio bajo banderas, nombramiento o dili-
gencia de posesión, cuando se trate de personal militar.

Artículo 112. Contra las sentencias definitivas dictadas por Consejos de 
Guerra, ordinarios o superiores, no podrá interponerse ante la Corle Suprema 
otro recurso que el de nulidad por las causales que establece el artículo ante-
rior. En estos casos, la Corte resolverá como Tribunal de derecho en cuanto 
a la aplicación de la pena, siéndole prohibido variar la calificación hecha por 
el Consejo de Guerra respecto de la culpabilidad o inocencia del acusado.

Artículo 113. Cuando la Corte Suprema conozca, por recurso de 
nulidad o por consulta, de las sentencias pronunciadas por los Consejos 
de Guerra, observará este procedimiento.

Posesionado el defensor del reo, se dará traslado del proceso por cinco 
días al Procurador General, y por otros cinco días a cada una de las par-
tes. Vencido el término de los traslados se citará para sentencia, fa cual 
se pronunciará dentro de los quince días siguientes, cualquiera que sea el 
número de folios del proceso. Dentro de este término quedan compren-
didos los especiales para el salvamento de voto.

En todo caso, la Corte devolverá la causa a la oficina remisoria para 
el cumplimiento del fallo.

Artículo 114. Cuando la autoridad militar ante quien se interpuso 
el recurso de nulidad lo negare, el reo o su defensor pueden recurrir de 
hecho, por medio de un alegato que se presentará a la misma autoridad 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la notificación del auto 
que negó el recurso.

Recibido el alegato, se remitirá junto con la causa a la Corte Suprema 
de Justicia; y si con la simple vista de la causa la Corte hallare que no se 
interpuso en tiempo el recurso de hecho, o el de nulidad, negará el pedimento.

Si pasados cinco días desde la presentación del alegato de que trata el 
inciso anterior, la autoridad militar respectiva no hubiere cumplido con la 
formalidad de remitir el alegato y la causa a la Corte Suprema, el interesado 
podrá dirigirse a esta última entidad, la cual reclamará inmediatamente la 
remisión de tales piezas.
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Artículo 115. El Presidente de la Corte Suprema propondrá las cues-
tiones que deben resolverse, y los votos se darán separadamente sobre cada 
punto. En caso de errónea aplicación de la pena, la Corte aplicará la que 
corresponda, de acuerdo con el veredicto del Consejo de Guerra.

Artículo 116. La Corte Suprema conocerá igualmente de las causas 
de responsabilidad que se sigan a los Vocales de los Consejos de Guerra.

CAPITULO IX
Disposiciones comunes a los capítulos anteriores

Artículo 117. Cuando un General en servicio activo deba deponer 
como testigo, certificará bajo su palabra de honor, sobre los puntos del 
interrogatorio, para lo cual el respectivo funcionario lo citará a una oficina 
superior o se trasladará a la declarante. Sí los testigos son Oficiales infe-
riores o superiores, la promesa de decir verdad la prestarán bajo palabra 
de honor, a cuyo efecto el Juez o funcionario de instrucción los citará a su 
despacho o a cualquier sitio en que haya de actuar.

Los demás declarantes jurarán conforme a su religión.
Artículo 118. Cualquier funcionario de instrucción militar es competente 

para instruir el sumario por delitos cometidos por individuos no pertene-
cientes al Ejército, sujetos a la jurisdicción militar.

Artículo 119. Los Vocales de los Consejos de Guerra deciden los 
asuntos que se les soliciten como Jueces de hecho, según los dictados de 
su conciencia. Por tanto, dichos Vocales son responsables:

1.	 En los casos de prevaricación, señalados en los artículos 485 
y 480 del actual Código Penal;

2.	 Por separarse arbitrariamente del Consejo antes de estar fir-
mada la sentencia;

3.	 Por no resolver las cuestiones sometidas a su decisión; 
4.	 Por no firmar las resoluciones del Consejo;
5.	 Por tener comunicación con persona que no hace parte del 

Consejo, durante la deliberación para fallar; y
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6.	 Por revelar las opiniones emitidas en la sesión reservada del 
Consejo.

En el primero de estos casos, los Vocales sufrirán las penas señaladas 
en el Código Penal. En los demás casos la pena será una multa de cin-
cuenta a doscientos pesos, sin perjuicio de la mayor responsabilidad en 
que puedan incurrir conforme a las leyes.

Artículo 120. Para la clasificación de los delincuentes como autores, 
cómplices, auxiliadores o encubridores de los delitos, así como para la gra-
duación de la pena y su ejecución, se observarán las reglas que establece el 
Código Penal, en lo que no esté determinado en el presente.
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LIBRO TERCERO
Delitos militares y sus penas

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 121. Son aplicables en materia militar las disposiciones del 
Código Penal y de las leyes que lo complementen, reformen o sustituyan, 
en cuanto no se opongan a las contenidas en la presente Ley.

A los Oficiales no se les impondrá en ningún caso la pena de presidio 
que contempla el Código Penal. Cuando la disposición aplicable a los 
delitos que cometan contenga esta pena, les será convertida en reclusión 
militar por el tiempo equivalente.

Artículo 122. En los delitos militares son circunstancias atenuantes 
especiales, además de las generales contempladas en el Código Penal:

1.	 Ser el delincuente un individuo que ha entrado a filas por pri-
mera vez, y que todavía no ha cumplido dos meses de servicio;

2.	 Haber sido provocarlo al delito por un castigo grave no auto-
rizado por las leyes o reglamentos militares o notoriamente 
injusto;

3.	 Haber ejecutado o ejecutar, antes o después ríe cometido el 
delito, una acción distinguida de valor, por razón del servicio;

4.	 Haber observado, por lo menos, en el último año de servicio, 
una conducta militar irreprochable, y 

5.	 Cometer el delito en cumplimiento de órdenes imperativas 
recibidas de un superior jerárquico.

Artículo 123. En los delitos militares son circunstancias agravantes 
especiales, además de las generales contempladas en el Código Penal:

1.	 Cometer el delito en acto del servicio, o con daño o perjuicio 
del mismo, frente al enemigo, en unión de sus inferiores, o 
tomando parte de cualquier modo en las infracciones de un 
inferior, en plaza sitiada, en los momentos anteriores y próxi-
mos al combate, en el combate mismo o durante una retirada;
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2.	 Cometer el delito abusando del derecho o del prestigio inhe-
rentes a la investidura militar o al grado;

3.	 Ejecutarlo ante tropa reunida para un acto del servicio.
Artículo 124. En los delitos contra la soberanía y la seguridad exterior 

del Estado no se tomará en cuenta circunstancia atenuante alguna, y las 
circunstancias agravantes serán interpretadas con el mayor rigor, en daño 
del acusado, salvo plena prueba en contrario.

Artículo 125. El inferior que por cumplir una orden del servicio 
cometiere un delito, sólo será responsable en caso de concierto anterior, 
simultáneo o subsiguiente a la ejecución del mismo delito por exceso en 
dicha ejecución, o cuando hubiere obrado con manifiesta malicia, y en estos 
casos se tendrá siempre en cuenta el ordinal 5° del artículo 122 anterior.

Artículo 126. Son penas militares principales: 
La reclusión militar;
La prisión militar;
El arresto militar;
El destino a una Compañía disciplinaria.
Esta última pena será aplicable únicamente a los individuos de tropa.
Artículo 127. Son penas militares accesorias: 
La degradación;
La destitución;
La separación del servicio;
La pérdida del destino militar;
La suspensión del destino militar, y 
La pena pecuniaria o multa. 
La pena de reclusión lleva anexa la pérdida de los derechos políticos.
Artículo 128. La reclusión, la prisión y el arresto militares, el destino 

a una Compañía disciplinaria y la suspensión del destino militar son penas 
temporales, cuya duración es la siguiente: 

Reclusión militar: de uno a veinticinco años; 
Prisión militar: de un mes a seis años; 
Arresto militar: de un día a diez y ocho meses;
Destino a una Compañía disciplinaria: de tres meses a dos años;
Suspensión del destino militar: el tiempo de duración de la pena 

principal.
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Artículo 129. Las penas de degradación, destitución y separación del 
servicio son siempre de carácter permanente, pero los condenados a la des-
titución o a la separación del servicio podrán ser llamados bajo banderas en 
caso de movilización o en otras circunstancias graves, a juicio del Gobierno.

Artículo 130. La pena de reclusión militar, en su grado máximo, lleva 
siempre consigo la degradación. 

La misma pena en sus grados distintos del máximo, y la de prisión 
militar en su grado máximo, llevan siempre consigo la destitución.

La prisión militar, en sus grados distintos del máximo, lleva siempre 
consigo la pena de separación del servicio.

El arresto militar, si pasa de dos meses, lleva siempre consigo la pena 
de pérdida del destino militar; si no pasa de dos meses, lleva siempre con-
sigo la de suspensión del destino militar. 

Artículo 131. Las penas de reclusión y prisión militares se cumplirán 
en los mismos establecimientos y en la misma forma determinados o que en 
lo sucesivo se determinen para los delincuentes comunes, condenados a las 
penas de reclusión y prisión que establece el Código Penal. Pero en dichos 
establecimientos penitenciarios habrá una sección especial de reos militares, 
señalada y reglamentada en su administración interna, por acuerdo entre 
los Ministros de Gobierno y de Guerra y el Director General de Prisiones.

Artículo 132. La pena de arresto militar se cumplirá en los cuarteles, 
cuerpos de guardia y oficinas, o en los casinos de los Oficiales, según lo 
determine y debe determinarlo el juzgador militar, en cada caso.

Artículo 133. La pena de degradación consiste en la privación del 
grado y del derecho a usar uniforme, insignias, condecoraciones o meda-
llas militares, en la incapacidad absoluta para servir en el Ejército o en la 
Marina Nacional, a cualquier título que fuere, y en la pérdida del derecho 
a toda pensión o recompensa por servicios anteriores.

El condenado a degradación será despojado, en presencia de las tropas 
que designe el juzgador militar, de su uniforme, insignias y condecora-
ciones, con las formalidades que determinen los reglamentos militares. 

Artículo 134. La pena de destitución consiste en la salida definitiva 
del Ejército y en la pérdida del destino y de los sueldos, pensiones, honores 
y derechos militares que correspondan al penado.
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Si al condenado a esta pena le faltara tiempo para cumplir con la 
obligación del servicio militar, acabará de cumplir dicha obligación en 
una Compañía disciplinaria.

Artículo 135. La pena de separación del servicio consiste en el retiro 
del Ejército.

El condenado a esta pena conservará su derecho a pensión de acuerdo 
con las leyes y reglamentos militares, pero tal derecho se hará efectivo 
únicamente desde cuando se hubiere cumplido la pena principal.

Artículo 136. La pena de pérdida del destino militar consiste en la 
pérdida del que tenga el condenado, el cual podrá, sin embargo, ser destinado 
a otra Unidad fundamental o trasladado a otro cuerpo de tropas. 

El condenado a esta pena perderá, por el tiempo que dure la pena 
principal, el derecho a todo ascenso; a que el tiempo de duración de la 
pena principal se le compute, para los efectos del retiro y de la antigüedad 
en el grado, y a devengar durante el mismo tiempo, un sueldo mayor de 
la mitad del destino que ha perdido.

Artículo 137. La pena de suspensión del destino militar consiste en 
la privación de las funciones del mismo y de los ascensos que correspon-
derían al penado durante a condena, cuyo tiempo no se le computará para 
los efectos del retiro ni para la antigüedad en el grado.

El condenado a esta pena percibirá, sin embargo, durante la condena, 
las dos terceras partes del sueldo asignado a su destino.

Artículo 138. El Gobierno creará, por lo menos, una Compañía dis-
ciplinaria por cada Unidad de operaciones, y la reglamentará.

La pena de destino a una Compañía disciplinaria cesará en sus efectos 
cuando el penado contraiga inutilidad física para toda clase de servicios 
en el Ejército o cumpla cincuenta años de edad.

Artículo 139. La pena pecuniaria o multa no podrá superar, en ningún 
caso, el valor de un año del sueldo que se halle devengando el penado en 
el momento de la infracción.

Cuando se trate de individuos de tropa, la pena de multa podrá con-
vertirse en arresto o en prisión militar, en la proporción que establezcan 
las leyes comunes.

A los Oficiales se aplicará esta pena mediante descuentos no mayores 
de la tercera parte de su sueldo en cada mes.
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Artículo 140. Los condenados a la degradación, a la destitución o a la 
separación del servicio, no podrán ser rehabilitados sino en virtud de una ley.

En caso de amnistía, esta rehabilitación no tendrá lugar sino cuando 
la ley lo ordene así expresamente.

Artículo 141. Cuando a un individuo no militar corresponda aplicarle 
las penas señaladas en esta Ley, se sustituirán en la forma siguiente:

La reclusión, la prisión y el arresto militares, por presidio o reclusión 
y por las demás homogéneas de la ley común; pero la duración de estas 
penas será en todo caso la que hubiere determinado el juzgador militar;

Le degradación y destitución militares, por la inhabilitación perpetua 
para ejercer empleo público;

La separación del servicio por la inhabilitación para ejercer empleo 
público durante el tiempo que puede y debe determinarse en la sentencia, 
tiempo que en ningún caso será mayor de dos años, contados desde el día 
en que se haya cumplido o deba cumplirse la pena principal;

El destino a una Compañía disciplinaria, por prisión o arresto común, 
según lo determina el juzgador militar, atendiendo a la mayor o menor 
gravedad de la infracción;

La pérdida y la suspensión del destino militar, por sus homogéneas de 
la ley común o por pena pecuniaria o multa que no baje de cien pesos ni 
exceda de mil. En este último caso, si se tratare de empleado público nacio-
nal, departamental o municipal, se observará lo prescrito en el artículo 139 
anterior, sobre multa pena pecuniaria.

Artículo 142. Es absolutamente prohibido el empleo de tormentos de 
cualquier clase, y en particular los conocidos con los nombres de cepo de 
campaña, cepo de ballesteros, soga, y también el palo, el látigo, y cualesquiera 
otros castigos que no estén determinados en esta Ley. 

Sin embargo, se podrá usar del cepo común, de las esposas y los gri-
llos, y aun atar con cuerdas a los delincuentes peligrosos cuando esto sea 
indispensable para evitar la fuga. Pero en todo caso, se procurará que estas 
medidas sean de la más breve duración y lo menos rigurosas que sea posible.
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TITULO II
DELITOS CONTRA LA SOBERANÍA Y LA 

SEGURIDAD EXTERIOR DEL ESTADO

Artículo 143. Los Oficiales Generales y los Comandantes de tropas, 
sean colombianos o extranjeros, al servicio del Ejército, que cometieren 
uno cualquiera de los delitos enumerados en el artículo 150 del Código 
Penal, serán castigados con la pena de veinticinco años de reclusión militar.

Artículo 144. Los Oficiales Generales y los Comandantes de tropas, 
colombianos o extranjeros, al servicio del Ejército, que cometieren uno 
cualquiera de los delitos enumerados en el artículo 153 del Código Penal, 
serán castigados con la pena de veinte a veinticinco años de reclusión 
militar, previa degradación.

Artículo 145. Los Oficiales Generales y los Comandantes de tropas, 
colombianos o extranjeros, al servicio del Ejército, que cometieren uno 
cualquiera de los delitos enumerados en el artículo 156 del Código Penal, 
serán castigados con la pena quince a veinte años de reclusión militar, previa 
degradación o destitución, a juicio del Consejo de Guerra.

En la graduación de las penas corporales de que tratan este artículo 
y el precedente, el juzgador militar tendrá siempre en cuenta el mayor o 
menor peligro o perjuicio que se hubiere causado a la Nación y el mayor 
o menor grado de perversidad del delincuente.

Artículo 146. Los Oficiales de cualquier grado que, a sabiendas, obe-
decieren a los autores de los delitos contemplados en los tres artículos 
anteriores, o de cualquiera otra manera tomaren parte en la ejecución 
de esos mismos delitos, serán considerados y castigados como coautores.

Artículo 147. Los Oficiales sin Comando, distintos de los Generales, 
colombianos o extranjeros, al servicio del Ejército, que cometieren uno 
cualquiera de los delitos enumerados en el artículo 150 del Código Penal, 
serán castigados con la degradación y con la pena de veinte a veinticinco 
años de reclusión militar.

Si el delito cometido fuese alguno de los contemplados en el artículo 
153 del Código Penal, la pena será de quince a veinte años de reclusión 
militar, previa degradación.
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Y si fuese alguno de los especificados en el artículo 156 del Código 
Penal, la pena será de diez a quince años de reclusión militar, previa degra-
dación o destitución, a juicio del Consejo de Guerra. 

En la graduación de estas penas, el juzgador militar tendrá siempre 
en cuenta el mayor o menor peligro o perjuicio que se hubiere causado a 
la Nación y el mayor o menor grado de perversidad del delincuente.

Artículo 148. Los individuos de tropa, colombianos o extranjeros, 
al servicio del Ejército, que cometieren uno o cualquiera de los delitos 
enumerados en el artículo 150 del Código Penal, serán castigados con la 
pena de veinte años de reclusión militar.

Si el delito cometido fuese alguno de los contemplados en el artículo 
153 del Código Penal, la pena será de diez a quince años de reclusión militar.

Y si fuese alguno de los especificados en el artículo 156 del Código 
Penal, la pena será de cinco a diez años de reclusión militar.

En la graduación de las penas do que tratan los dos incisos anteriores, 
el juzgador militar tendrá siempre en cuenta el mayor o menor peligro o 
perjuicio que se hubiere causado a la Nación y el mayor o menor grado 
de perversidad del delincuente.

Artículo 149. Serán castigados con la pena de diez a quince años de reclu-
sión militar, previa degradación o destitución, a juicio del Consejo de Guerra, 
los militares de lodo orden, colombianos o extranjeros, al servicio del Ejército, 
que cometieren alguno de los siguientes delitos:

1.	 Poner en conocimiento de los enemigos de la Nación el santo y 
seña o cualesquiera órdenes reservadas, secretos militares. docu-
mentos, noticias o datos que puedan favorecer sus operaciones o 
perjudicar las del Ejército Nacional, cuando no sean aplicables los 
ordinales 3°, 4° y 5° del artículo 153 del Código Penal, en relación 
con los artículos 143, 144, 146, 147 y 148 anteriores, los cuales 
serán, en caso de duda, aplicados de preferencia.

	 Si los delitos de que se trata se cometieren en perjuicio de una 
nación aliada para la guerra, y no fuere aplicable el ordinal 4° 
del artículo 153 del Código Penal, en relación con los artículos 
145, 146, 147 y 148 anteriores, los cuales serán, en caso de duda, 
aplicados de preferencia, la pena será de cinco a diez años de 
reclusión militar.



36

Ley 84 de 1931 (junio 23)

2.	 Procurar seducir a un Comandante, o a tropas colombianas o 
que se hallen al servicio de la República, para que se pasen al 
enemigo o deserten en tiempo de guerra, o para que se rindan, 
capitulen o se retiren. Si la tentativa de seducción tuviere buen 
éxito, la pena será de veinticinco años de reclusión militar.

3.	 Mantener, sin la debida autorización, relaciones con el enemigo 
sobre las operaciones de la guerra, con el objeto de procurar 
la paz o la suspensión de las operaciones, propalar especies 
y ejecutar actos tendientes al mismo objeto, y fomentar con 
discursos o de cualquiera otra manera, en tiempo de guerra, 
la desorganización del Ejercito o de parte de él, o el desobe-
decimiento a los planes y órdenes de las autoridades militares 
competentes.

	 En todos estos casos no será necesario para condenar que se 
pruebe a los acusados el propósito definido de perjudicar con 
sus actos a Colombia.

4.	 Vender o suministrar al enemigo, o a sus emisarios o agentes, 
a sabiendas, armas, municiones u otros elementos de guerra.

5.	 Entorpecer maliciosamente y de cualquier modo, en tiempo 
de guerra, las operaciones del Ejército colombiano, o las del 
Ejército de una nación aliada para la guerra, o facilitar y favo-
recer las del enemigo.

6.	 Poner en libertad, sin derecho a hacerlo y sin razones de con-
veniencia para Colombia, o facilitar la fuga, a los prisioneros 
de guerra, cuando existan motivos para creer que dichos pri-
sioneros regresarán a las filas enemigas.

Si existieren motivos para creer que los prisioneros de que se trata no 
regresarán a las filas enemigas, y fuere éste el motivo principal de la con-
cesión o de la facilitación de su libertad, la pena temporal podrá rebajarse 
desde una tercera parte hasta la mitad.

Artículo 150. Si en los delitos indicados en el artículo anterior incu-
rriere un colombiano no militar o un extranjero al servicio de Colombia 
en ramos distintos de la milicia, la pena temporal podrá rebajarse desde 
una tercera parte hasta la mitad, según las circunstancias y las consecuen-
cias que hubiere tenido el delito. Si el extranjero culpable no se hallare en 
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ninguna forma al servicio de Colombia, y no fuere el caso de castigarle 
como espía, dicha pena se reducirá siempre a la mitad.

Artículo 151. El prisionero de guerra que faltare a la palabra empe-
ñada, de no volver a tomar las armas contra el Ejército nacional, sufrirá la 
pena de cinco a diez años de reclusión militar.

Artículo 152. El que sirva de espía y el que acoja, proteja, oculte y 
auxilie, voluntariamente y a sabiendas, a los espías, para que puedan des-
empeñar su encargo en perjuicio de una nación aliada para la guerra, sufrirá 
la pena de quince a veinte años de reclusión militar.

Si el culpable fuere Oficial, colombiano o extranjero, al servicio del 
Ejército, sufrirá previamente la pena de degradación o destitución, a juicio 
del juzgador militar. 

Artículo 153. Para los efectos del artículo precedente y de los artículos 
143, 146, 147 y 148 anteriores, en relación estos últimos con el ordinal 3° 
del artículo 150 del Código Penal, serán considerados y castigados como 
espías, sea cualquiera su sexo:

1.	 Los que subrepticiamente o con ayuda de disfraz, o con falso 
nombre o disimulando su calidad, profesión o nacionalidad, 
o fingiendo amistad o simulando pretextos, y en todo caso sin 
objeto justificado, se introdujeren en tiempo de guerra en una 
plaza o puesto militar o entre las tropas que operan en campaña;

2.	 Los que condujeren comunicaciones, partes o pliegos del 
enemigo no siendo obligados a ello, o caso de serlo, no los 
entregaren a las autoridades nacionales o Jefes del Ejército al 
entrar en lugar seguro;

3.	 Los que en tiempo de guerra y sin la competente autoriza-
ción practicaren reconocimientos, levantaren planos o sacaren 
croquis, fotografías o cinematografías de las plazas, puestos 
militares, puertos, arsenales o almacenes que pertenezcan a la 
zona de operaciones militares, sea cualquiera la forma en que 
ejecutaren estos hechos;

4.	 Los que subrepticiamente procuraren conocer cualquier secreto, 
plan, plano, orden o documento reservado, político, diplomático 
o militar, con el objeto de suministrarlo o de comunicarlo a 
los enemigos de la Nación;
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5.	 Los que hallándose en territorio sujeto a las autoridades colom-
bianas, hubieren aceptado el encargo de informar subrepticia-
mente al enemigo acerca de los movimientos de tropas, de los 
efectos del fuego, del desarrollo interno de los sucesos políticos, 
económicos, diplomáticos o militares de la República, y en 
general, de cualesquiera hechos cuyo conocimiento interese 
al propio enemigo;

6.	 Los que se presentaren como parlamentarios del enemigo sin 
tener tal misión, o cometieren en desempeño de ella alguno o 
algunos de los hechos enumerados en los ordinales anteriores.

Artículo 154. Los militares de cualquier grado, colombianos o extran-
jeros, al servicio del Ejército, que cometieren alguno de los delitos enu-
merados en el artículo 167 del Código Penal, serán castigados con la pena 
de tres a seis años de prisión militar, y con una multa de cien a mil pesos.

Artículo 155. Los que, en los casos posibles, cometieren uno cualquiera 
de los delitos contemplados en este Título en tiempo de paz, armisticio 
o de suspensión de hostilidades, o en beneficio de entidad o persona que 
ni directa ni indirectamente sea un enemigo de Colombia, o en daño y 
perjuicio de una nación aliada, cuando por la naturaleza de la alianza esta 
nación no debe entrar en guerra, y también cuando concurran dos o más 
de estas circunstancias, serán castigados con la mitad de las penas seña-
ladas a cada uno de los delitos de que se trata, y con las penas accesorias 
de destitución, separación del servicio, pérdida o suspensión del destino 
militar o sus equivalentes comunes a juicio del juzgador militar.

Artículo 156. En todos los casos en que se habla de guerra en las 
disposiciones de este Título se entenderá guerra exterior o internacional.

TITULO III
DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR DEL 

ESTADO, LA TRANQUILIDAD DEL ORDEN PÚBLICO

Artículo 157. Los militares de cualquier grado, colombianos o extran-
jeros, al servicio del Ejército, que cometieren alguno de los delitos enu-
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merados en el artículo 169 del Código Penal, serán castigados con la pena 
de seis a doce años de reclusión militar.

Esta pena se graduará en la proporción que determina el artículo 170 
del Código Penal.

Artículo 158. Los militares, colombianos o extranjeros, al servicio del 
Ejército, que incurrieren en alguno de los delitos contemplados en el artículo 
195 del Código Penal, serán castigados con la pena de quince años de reclu-
sión militar, si fueren jefes o capitanes de los piratas; si no lo fueren, serán 
castigados con la pena de diez a quince años de reclusión militar.

Artículo 159. Los militares, colombianos o extranjeros, al servicio del 
Ejército, que cometieren el delito de sedición con armas, serán castigados 
con la pena de seis a diez años de reclusión militar, si fueren Jefes, direc-
tores principales o promotores de la sedición, y con la pena de cuatro a 
seis años de reclusión militar, en los demás casos.

Si la sedición fuere sin armas, la pena será de tres a seis años de prisión 
militar para los jefes, directores principales o promotores, y de diez y ocho 
meses a tres años de prisión militar, en los demás casos.

Artículo 160. Los Oficiales colombianos o extranjeros, al servicio del 
Ejercito, que para alguna sedición hicieren propuestas a otra u otras per-
sonas, aunque no fueren aceptadas por éstas, sufrirán por este solo hecho 
la pena de uno a dos años de prisión militar.

Si los culpables fueren individuos de tropa, la pena será de seis meses 
a un año de destino a una compañía disciplinaria.

Artículo 161. Los militares, colombianos o extranjeros, al servicio del 
Ejército, que cometieren el delito de motín o tumulto serán castigados con 
la pena de dos a cuatro años de reclusión militar, si fueren promotores o 
directores del motín o tumulto, y con la pena de uno a dos años de prisión 
militar, en los demás casos.

Artículo 162. Los militares, colombianos o extranjeros, al servicio del 
Ejército, que cometieren el delito de asonada, serán castigados con la pena 
de dos a cuatro años de prisión militar, si fueren promotores o directores de 
la asonada, y con la pena de seis a diez y ocho meses de prisión militar, en 
los demás casos.

Artículo 163. Los militares que cometieren alguno de los delitos con-
templados en los artículos 235 y 236, inciso 1°, del Código Penal, serán 
castigados don la pena de cuatro a ocho años de reclusión militar.
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Artículo 164. Los militares reos de rebelión, piratería, sedición, motín 
o tumulto, asonada o armamento ilegal de tropas, que mientras se con-
suma alguno de estos delitos o con motivo de su ejecución, incurrieren 
en cualquiera otro u otros delitos que tengan señalada pena especial en 
las leyes comunes o en esta Ley, serán también castigados con las penas 
correspondientes, acumuladas.

Pero si el delito más grave supone o comprende por necesidad el 
menos grave, la pena aplicable será la que corresponda al delito más grave.

Artículo 165. Los militares colombianos y los extranjeros, al servicio del 
Ejército Nacional, que hallándose el país en estado de guerra civil o interior, 
cometieren uno cualquiera de los delitos enumerados en el Título II pre-
cedente, en daño o perjuicio del Gobierno legítimamente constituido, o en 
beneficio de los enemigos armados de ese Gobierno, sufrirán la pena seña-
lada para los mismos delitos en los casos de guerra exterior o internacional, 
reducida desde una tercera parte hasta la mitad, según los casos.

Artículo 166. Los militares colombianos y los extranjeros, al servicio 
del Ejército Nacional, que cometieren alguno de los delitos contemplados 
en este Título en presencia del enemigo, extranjero o interno, o hallándose 
el país en estado de guerra, internacional o interna, serán castigados con 
la mayor pena correspondiente, además de las que fueren aplicables por 
delitos especiales contra la soberanía y la seguridad exterior o interior del 
Estado, o por cualquier otro delito.

Artículo 167. Los Oficiales retirados absoluta o temporalmente del 
Ejército, y los reservistas que cometieren alguno o algunos de los delitos 
contemplados en este Título o en el anterior, serán considerados como 
militares en servicio activo para el efecto de su juzgamiento y penalidad.

Artículo 168. El militar que no empleare todos los medios a su alcance 
para impedir la consumación de alguno de los delitos de que tratan este 
Título y el anterior, o el desarrollo de los planes tendientes a dicha consu-
mación, será castigado con la pena de dos a cuatro años de prisión militar.

Artículo 169. Atendiendo a los deberes de obediencia y de disciplina 
militar y a las condiciones especiales del sindicado, el juzgador militar 
podrá declarar exentos de responsabilidad por los delitos contemplados 
en este Título a los Suboficiales y soldados que actuaron bajo el mando 
de sus superiores directos.
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TITULO IV
DELITOS CONTRA LA DISCIPLINA EN EL EJERCICIO

CAPÍTULO I 
Sedición militar

Artículo 170. Son reos de sedición militar:
1.	 Los militares que en formación o fuera de ella, se reunieren y 

atumultuaren para exigir alguna cosa, o rechazar alguna orden 
del servicio, con gritos, vociferaciones, amenazas o manifesta-
ciones de resistencia;

2.	 Los militares que en número de cuatro por lo menos, y obrando 
de concierto, se negaren a la primera intimación a obedecer 
las órdenes de sus Jefes;

3.	 Los militares que auxiliaren tropas del Ejército con el objeto 
de promover o de fomentar la insubordinación o la desorga-
nización en las filas;

4.	 Los militares que estando la tropa sobre las armas o reunida 
para tomarlas, levantaren la voz en sentido subversivo, o de 
otro modo excitaren a cometer cualquier delito contra la dis-
ciplina en el Ejército;

5.	 Los militares que formen entre ellos, o con civiles, reuniones 
secretas con el fin de alterar el orden social o las instituciones, 
o estorbar la acción de los superiores, siempre que el hecho no 
constituya una infracción más grave.

Artículo 171. Los reos de sedición militar serán castigados con las 
mismas penas señaladas a los delitos de sedición con armas o sin armas, de 
que trata el artículo 159 del Título III anterior.

Esta pena podrá aumentarse hasta en una tercera parte en los casos 
más graves.

Los reos de sedición militar por concepto de las infracciones determi-
nadas en los ordinales 3° y 4° del artículo precedente que obraren aislados y 



42

Ley 84 de 1931 (junio 23)

por su propia cuenta, serán considerados como jefes, directores principales 
o promotores de la sedición, para los efectos de la penalidad.

Artículo 172. Las disipaciones de los artículos 160, 164, 166, 167, 168 y 
169 del Título anterior son también aplicables a los casos de sedición militar.

CAPITULO II
Insubordinación y desobediencia

Artículo 173. Todo militar está obligado a obedecer, salvo fuerza 
mayor, una orden relativa al servicio que, en uso de atribuciones legítimas, 
le fuere impartida por un superior. 

En el derecho a reclamar de los actos de un superior que conceden el 
cumplimiento, no dispensa de la obediencia ni suspende el cumplimiento 
de una orden del servicio.

Artículo 174. No obstante lo prescrito en el artículo anterior, si el 
inferior que ha recibido la orden sabe que el superior, al dictarla, no ha 
podido apreciar suficientemente la situación, o cuando los acontecimien-
tos se hayan anticipado a la orden, o aparezca que ésta se ha obtenido por 
engaño, o se tema con razón que de su ejecución resulten graves males 
que el superior no pudo proveer, o la orden tienda notoriamente a la 
perpetración de un delito, podrá el inferior suspender el cumplimiento 
de tal orden, y en casos urgentes modificarla, dando inmediata cuenta al 
superior. Si éste insistiere en un orden, deberá cumplirse en los términos 
del artículo anterior.

Artículo 175. Son reos del delito de insubordinación y serán castigados 
con la pena de tres a seis años de prisión militar.

1.	 Los militares que desobedecieren las órdenes de sus superio-
res, irrespetando, desacatando o insultando a los mismos, o 
provocando a otros militares a la desobediencia:

2.	 Los militares que trataren de impedir por la fuerza o con 
amenazas o coacción, o por cualquier otro medio violento, 
que el superior imparta una orden del servicio o ejecute una 
orden recibida.
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3.	 Los militares que trataren de obligar al superior, por los mismos 
medios, a que dé una orden del servicio o la deje sin efecto;

4.	 Los militares que adoptaren esta misma actitud contra la fuerza 
comandada por el superior o llamada en su auxilio;

5.	 Los militares que hicieren alarde de cualquier forma de la 
resistencia a obedecer; y

6.	 Los militares que indujeren o incitaren a otros en la insubor-
dinación.

Si la insubordinación tuviere lugar al tiempo de acción de guerra, o de 
prepararse para ella, o de emprender una marcha u operación importante, 
la pena será de seis a doce años de reclusión militar, o de las dos terceras 
partes de esta pena, según que se trate de guerra internacional o de guerra 
civil o interior.

Artículo 176. Los militares que, fuera de los casos contemplados en 
los dos artículos precedentes, dejaren de cumplir o modificaren por ini-
ciativa propia una orden del servicio impartida por sus superiores, serán 
considerados reos del delito de desobediencia y castigados con la pena de 
diez y ocho meses a tres años de prisión militar.

Si la desobediencia tuviere lugar al tiempo de acción de guerra, o de 
prepararse para ella, o de emprender una marcha u operación importante, 
la pena será de tres a seis años de reclutación militar, o de las dos terceras 
partes de esta pena, según que se trate de guerra internacional o de guerra 
civil o interior.

Si la voluntad de desobedecer fuere declarada categóricamente y en 
presencia de tropa formada, la pena será de un todo caso la mayor que 
corresponda según las circunstancias.

CAPITULO III
Ataques a superiores

Artículo 177. El militar que considere el delito de homicidio en la 
persona del General o Jefe supremo de operaciones en campaña, será cas-
tigado con la pena de veinticinco años de reclusión militar.
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Si el delito se cometiere en la persona de cualquiera otro superior en 
empleo a mando, la pena será de quince a veinticuatro años de reclusión 
militar, previa degradación o destitución, según los casos.

Artículo 178. El militar que cometiere el delito de heridas en la persona 
del General o Jefe supremo de operaciones en campaña, será castigado 
con la pena de seis a catorce años de reclusión militar, previa degradación.

Si el delito se cometiere en la persona de cualquier otro superior en 
empleo o mando, la pena será de cuatro a doce años de reclusión militar, 
previa destitución.

Artículo 179. El militar que sin incurrir en el delito de heridas que 
defiende el Código Penal, maltratare de obra o en cualquiera otra forma 
al General o Jefe supremo de operaciones en campaña, será castigado con 
la pena de dos a cuatro años de reclusión militar, previa degradación.

Si el delito se cometiere en la persona de cualquier otro superior en 
empleo o mando, la pena será de diez y ocho meses a tres años de prisión 
militar, previas destitución.

Artículo 180. El militar que ponga mano a un arma ofensiva, o ejecute 
actos o demostraciones con tendencia a ofender a un superior en empleo 
o mando, será castigado por este solo hecho con la pena de seis a diez y 
ocho meses de prisión militar.

Si el ofendido fuere el Jefe supremo de operaciones en campaña u otro 
Oficial que estuviere de facción, o mandando al ofensor en funciones del 
servicio, la pena será en todo caso la mayor.

Artículo 181. La penalidad establecida en los artículos precedente 
se refiere a delitos cometidos en tiempo de guerras, sin distinguir entre 
guerra internacional y guerra civil o interior.

Artículo 182. Las penas señaladas en esta capitulo podrán reducirse 
hasta la mitad, sin que sean inferiores en ningún caso a las que determina 
el Código Penal para las correspondientes infracciones entre particulares:

1.	 Si los delitos de que se trata se cometieren en tiempo de paz; y 
2.	 Si se comprobare que el inferior ignoraba en absoluto la cali-

dad del superior ofendido.
Para la prueba de esta ignorancia no basta el hecho de que el superior 

no haya llevado en el momento de la infracción el uniforme o las insignias 
de su calidad o mando militar.
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Artículo 183. Las penas señaladas en este capítulo podrán reducirse hasta 
en una tercera parte, con la limitación que se establece en artículo anterior.

1.	 Si el ofensor y el ofendido fueren del mismo grado, pero el 
ultimo tuviere superioridad en el mando; y

2.	 Si el ofendido fuere Suboficial o Cabo perteneciente a distinta 
Unidad o repartición militar que el ofensor.

TITULO V
DELITOS EN SERVICIO

CAPÍTULO I
Delitos de los comandantes militares

Artículo 184. Serán obligados con la pena de quince a veinticinco años 
de reclusión militar, previa degradación o destitución, los Comandantes 
militares que hallándose el país en estado de guerra internacional se rin-
dieren al enemigo o entregaren por medio de capitulación la propia plaza 
o fuerza militar, sin agotar los medios de defensa de que hubieren podido 
disponer, ni hacer todo aquello que prescriben el honor militar y los debe-
res para con la Patria; los que, en las mismas condiciones, se adhirieren a 
la capitulación estipulada por otro, aunque lo hiciere por haber recibido 
órdenes de su Jefe ya capitulado, y los que en cualquier capitulación com-
prendieren tropas, plazas de guerra o puestos fortificados o guarnecidos 
que no se hallaren bajo sus órdenes, o que estándolo no hubieren quedado 
comprometidas en el hecho de armas que ocasionare la capitulación.

Artículo 185. Serán castigados con la pena de cinco a quince años 
de reclusión militar, previa destitución los Comandantes Militares que, 
hallándose el país en estado de guerra internacional, cometieren a alguno 
de los siguientes delitos:

1.	 No adoptar las medidas preventivas necesarios o no reclamar 
los auxilios o recursos que fueren previos para la defensa, si 
estuvieren en peligro de ser atacados por el enemigo, y si de 
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su negligencia resultare la perdida de la plaza, fuerte o puesto 
militar, o la desorganización o dispersión de las tropas que les 
hubieran sido confiadas;

2.	 Ceder ante el enemigo sin agotar antes los medios de defensa 
que exigen el honor militar y los deberes para con la Patria, 
y sin que medien razones especiales justificativas de táctica o 
estrategia;

3.	 Dejarse sorprender por negligencia u misión en el cumplimiento 
de sus deberes en su propia guardia, destacamento o puesto 
militar, cuando por la causa se perdieren estas; y

4.	 Dejar de ejecutar puntualmente los movimientos que les 
encargare el Jefe de operaciones, si esto fuere causa de que se 
perdiere una acción de guerra u operación importante. 

Artículo 186. Serán castigados con la pena de tres a seis años de prisión 
militar, previa destitución, los Comandantes militares que, hallándose el 
país en estado de guerra internacional:

1.	 Cometieren alguno de los delitos especificados en los ordi-
nales 3° y 4° del artículo anterior, cuando no concurran las 
circunstancias especiales de gravedad que se hace mención en 
dichos ordinales;

2.	 Causaren daños considerables en las operaciones de la guerra, 
por negligencia u omisión en el cumplimiento de sus deberes, 
cuando dichas negligencia u omisión no constituyan otro delito 
especialmente penado por la Ley; y

3.	 Atacaren al enemigo, fuera del caso de necesidad y obrando 
precisamente contra órdenes superiores, si de un ataque no 
resultare beneficio alguno para las operaciones de la guerra. 
En los otros casos la pena podrá ser rebajada hasta la absolu-
ción, según las circunstancias y a juicio del Consejo de Guerra.

Artículo 187. Los Comandantes militares que, hallándose el país en 
estado de guerra civil o interior, cometieren uno cualquiera de los delitos 
determinados en los artículos precedentes, serán castigados con las penas 
señaladas en dichos artículos, reducidas desde una tercera parte hasta la 
mitad, según los casos.

Artículo 188. El poder Ejecutivo hará someter a Consejo de Guerra a 
todo Jefe o Comandante de fuerzas en operaciones que haya sufrido una 
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derrota; y si resultare que está perdida que ocasionada por falta de valor 
o de pericia militar, será destituido, dejando a salvo las sanciones y penas 
especiales que sean aplicables, de conformidad con las disposiciones de 
la presente Ley.

Artículo 189. Los Comandantes militares en operaciones tienen 
derecho a pedir que se les someta a Consejo de Guerra, después de sufrir 
un desastre, con el objeto de justificarse y se les concederán con lo pedido 
todos los medios legales de defensa.

CAPITULO II
Delitos de los centinelas

Artículo 190. El centinela que, hallándose frente al enemigo extran-
jero, abandonare su puesto, se embriagare en él, faltare a su consigna o se 
dejare relevar por otro que no fuere su Cabo o quien haga sus veces, será 
castigado con la pena de quince a veinticinco años de reclusión militar. 

Artículo 191. El centinela que, hallándose frente al enemigo extranjero, 
se dejare sorprender, o se durmiere, será castigado con la pena de cinco a 
diez años de reclusión militar. 

Artículo 192. El centinela que, hallándose en lugar declarado en 
estado de sitio por causa de guerra internacional, pero no frente al ene-
migo, o frente al enemigo civil o interior, cometiere alguno de los delitos 
enumerados en los artículos precedentes, será castigado con la mitad de 
las penas establecidas en dichos artículos.

Artículo 193. El centinela que, hallándose en lugar declarado en estado 
de sitio por causa de guerra civil o interior, pero no frente al enemigo, 
cometiere alguno de los delitos enumerados en los artículos 190 y 191 
precedentes, será castigado con la quinta parte de las penas establecidas 
en dichos artículos. 

Artículo 194. El centinela que, en tiempo de paz cometiere alguno de 
los delitos enumerados en el artículo 190 precedente, será castigado con 
la pena de seis meses a un año de destino a una Compañía disciplinaria. 
Si el delito cometido fuere alguno de los enumerados en el Artículo 191 
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precedente, la pena aplicable será de tres a seis meses de destino a una 
Compañía disciplinaria.

Artículo 195. Las demás fallas de los centinelas que no constituyan 
delitos especiales sancionados en esta Ley, se castigarán por el respectivo 
superior con pena de arresto o de destino a una Compañía disciplinaria, 
una y otra hasta por tres meses, según los casos.

CAPITULO III
Usurpación de atribuciones, denegación 

de auxilio y abuso de autoridad

Artículo 196. El Jefe militar que prolongare las hostilidades después 
de haber recibido aviso oficial de la paz, de una tregua o de un armisticio, 
será castigado con la pena de tres a seis años de prisión militar. 

Artículo 197. En la misma pena establecida en el artículo anterior incu-
rrirá el militar que tomare y ejerciere un mando o comisión, o comunicare 
órdenes a Cuerpos o fracciones de tropa sin haber recibido autorización 
para ello; el que contra la orden de sus Jefes retuviere el mando que se le 
hubiere confiado, y el que violare o forzare una consigna y no fuere punible 
en forma más rigurosa, de conformidad con las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 198. El militar que sin objeto lícito conocido, y sin la auto-
rización competente, sacare fuerza armada de una plaza, destacamento, 
cuartel o establecimiento militar, será castigado con la pena de seis a diez 
y ocho meses de prisión militar, siempre que el hecho no constituya otro 
delito que tenga señalada mayor pena en esta Ley. 

Artículo 199. El militar que ejerciendo mando, o haciendo servicios 
con armas, y requerido en forma reglamentaria por autoridad competente, 
no prestare, sin causa legítima, la debida cooperación para actos de justicia 
u otro servicio público, incurrirá en la pena de suspensión del destino mili-
tar, en la de pérdida del destino militar, o en la de separación del servicio, 
según los casos.
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Si de esta omisión resultare grave daño a la causa pública, la tranqui-
lidad social, el servicio del Ejército o a un tercero, la pena será de uno a 
dos años de prisión militar.

La disposición del presente artículo se aplicará siempre que el hecho 
o la omisión no constituya un delito especial de mayor gravedad. 

Artículo 200. El militar que abusivamente y sin causa legitima ordenare 
o practicare requisiciones, y el que efectuándolas legítimamente se negare a 
dar recibos de lo requerido, sin que circunstancias especiales lo obliguen a ello, 
sufrirá la pena de dos a cuatro años de prisión militar, y de una multa igual 
al valor de lo requerido, pero sin superar en ningún caso el límite máximo 
que señala el artículo 139 de esta Ley para la pena pecuniaria.

Artículo 201. El militar que con motivo de ejecutar alguna orden 
superior o en el ejercicio de funciones militares empleare o hiciere emplear, 
sin motivo racional, violencias innecesarias, será castigado con la pena de 
dos a cuatro años de prisión militar. 

Artículo 202. En la misma pena incurrirá el militar que sin motivo 
plenamente justificativo, maltratare de obra a un inferior. Si el maltrato 
produjere la muerte o lesiones graves, se castigará el delito con arreglo al 
Código Penal, aplicando el máximo de la pena señalada en éste para el 
respectivo caso.

CAPITULO IV
Oíros delitos en el servicio

Artículo 203. Los que en acción de guerra internacional fueren los 
primeros en volver la espalda y huir del enemigo sin orden de sus Jefes, 
y sin que hubiere sido arrollado o desordenado en combate la tropa a 
que pertenecieren, serán considerados como enemigos mientras dure el 
combate y después del combate se les castigará con la pena de tres a seis 
años de prisión militar, si no se causare por esto la derrota del Ejercito o 
de la fuerza. 



50

Ley 84 de 1931 (junio 23)

Si el hecho de que acaba de hablarse ocasionare la derrota del Ejército 
o de la fuerza que empeña el combate, sufrirán, los que lo ejecuten, la pena 
de cinco a quince años de reclusión militar. 

Mas si no hubieren ocasionado la derrota, y arrepentidos de su cobardía 
volvieron al enemigo y lo atacaren, o le resistieren con notable valor, no 
incurrirán sino en una pena correccional que señalará el Jefe del Ejército, 
el cual podrá eximir de toda pena a los culpables, cuando a su juicio hayan 
tenido un comportamiento heroico. 

Si el delito de que trata este artículo se cometiere en acción de guerra 
civil o interior, las penas correspondientes podrán rebajarse desde una 
tercera parte hasta la mitad.

Artículo 204. El Comandante de un barco de guerra que en caso de 
catástrofe procurare salvarse antes de que hayan podido hacerlo sus sub-
alternos, las mujeres y los niños que hubiere a bordo, será castigado con 
la pena de tres a seis años de prisión militar.

TITULO VI 
EL SERVICIO

CAPITULO I
Abandono del comando y del puesto

Artículo 205. Los Comandantes militares que sin motivo legítimo, y 
hallándose el país en estado de guerra internacional abandonaren su comando, 
serán castigados con la pena de quince a veinticinco años de reclusión militar, 
previa degradación o destitución, a juicio del Consejo de Guerra. Si el estado 
de guerra fuere civil o interior, la pena principal será reducida a la mitad. En 
tiempo de paz la pena aplicable, será la de tres a seis años de prisión militar, 
previa destitución.

Artículo 206. Los militares que sin la debida autorización y hallándose 
el país en estado de guerra internacional abandonaren sus puestos, serán 
castigados con la pena de cinco a quince años de reclusión militar, previa 
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degradación o destitución, a juicio del Consejo de Guerra. Si el estado 
de guerra fuere civil o interior, la pena principal será reducida a la mitad. 
En tiempo de paz la pena aplicable será de tres a quince meses de arresto, 
previa pérdida del destino militar.

CAPITULO II
Abandono de destino o residencia militar

Artículo 207. Serán castigados con la pena de cinco a quince años de 
reclusión militar, previa degradación o destitución, a juicio del Consejo  
de Guerra, los militares que sin la debida autorización ni causa justifica-
tiva, y hallándose el país en estado de guerra internacional, cometieren 
alguno de los siguientes delitos: 

1.	 Dejar de presentarse dentro de cuatro días, transcurridos los 
plazos reglamentarios, al puesto que hubieren sido destinados;

2.	 Faltar al servicio por cuatro días consecutivos, cuando este 
hecho no pueda considerarse como abandono del Comando 
o del puesto;

3.	 No presentarse a los superiores respectivos dentro de los cua-
tro días siguientes a la fecha que para el desempeño de una 
comisión u otro acto del servicio hubiere señalado la autoridad 
militar competente;

4.	 No presentarse al servicio en el lugar de su destino dentro de los 
cuatro días siguientes a la fecha en que haya expirado el plazo 
de una licencia que se le hubiere concedido, o desde aquella 
en que los responsables tuvieren noticia de haber quedado sin 
efecto la misma licencia. 

Si cualquiera de los delitos enumerados en este artículo cometiere 
hallándose el país en estado de guerra civil o interior, la pena principal 
correspondiente será reducida a la mitad.

En tiempo de paz la pena aplicable será la disciplinaria que determi-
nen los reglamentos militares. 
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Artículo 208. El militar que, habiendo sido hecho prisionero de guerra 
por el enemigo extranjero y que después de haber recuperado su libertad 
no se presentare ante cualquiera autoridad nacional dentro de un plazo de 
diez días a contar de aquel en que hubiere podido hacerlo, será castigado 
con la pena de dos a cuatro años de prisión militar. En caso de guerra civil 
o interior, la pena correspondiente será reducida a la mitad.

CAPITULO III
Deserción

Artículo 209. Serán castigados con la pena de quince a veinticinco 
años de reclusión militar, previa degradación o destitución del Consejo de 
Guerra, los militares que sin la debida autorización ni causa justificativa, 
y hallándose el país en astado de guerra internacional, cometieren alguno 
de los delitos siguientes:

1.	 Traspasar los límites señalados al campamento por el General 
o Jefe de las tropas en campaña; 

2.	 Ausentarse a más de cuarenta kilómetros del cuartel, del lugar 
o de la plaza de su destino o residencia; 

3.	 Dejar de presentarse dentro de ocho días, transcurridos los 
plazos reglamentarios, al puesto a que hubieren sido destinados;

4.	 Faltar por ocho días consecutivos del lugar en donde tuvieren 
su destino o residencia; 

5.	 Faltar por cuatro días consecutivos del lugar en donde tuvie-
ren su destino o residencia y ser aprehendidos a más de veinte 
kilómetros del mismo lugar; 

6.	 No presentarse a los superiores respectivos dentro de los echo 
días siguientes a la fecha que para el desempeño de una comi-
sión u otro acto del servicio hubiere señalado la autoridad 
militar competente;

7.	 No presentarse al servicio en el lugar de su destino dentro de 
los ocho días siguientes a la fecha en que haya expirado el plazo 
de una licencia que se les hubiere concedido, o desde aquella 
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en que los responsables tuvieren noticia de haber quedado sin 
efecto la misma licencia; 

8.	 Faltar al cuartel en cualquier día o noche de alarma o de vigi-
lancia de que se les hubiere advertido; y 

9.	 Faltar a cualquier acción o función de armas. 
Si cualquiera de los delitos enumerados en este artículo se cometiere 

hallándose el país en estado de guerra civil o interior, la pena principal 
correspondiente será reducida a la mitad.

En tiempo de paz la pena aplicable será de dos a cuatro años de pri-
sión militar, previa destitución para los Oficiales, y de uno a dos años de 
prisión militar para los individuos de tropa.

CAPITULO IV
Disposiciones comunes a los tres capítulos anteriores

Artículo 210. Además de las contempladas en el artículo 123 de esta 
Ley y en el Código Penal, son circunstancias agravantes especiales de los 
delitos a que se refiere el presente Título: 

1.	 La importancia del Comando o del puesto abandonado; 
2.	 Hallarse de facción el delincuente, sin perjuicio de los delitos 

especiales que pueda constituir el hecho por esta circunstancia; 
3.	 La fractura o forzamiento de puertas, ventanas o cerraduras, el 

rompimiento o escalamiento de pared o techo; el escapar por 
vía no destinada al tránsito natural de las personas, y el uso de 
llave o llaves falsas, o de verdaderas que hubieren sido sustraídas;

4.	 Llevarse el culpable armas, ganado, equipo, vestuario u otro objeto 
u objetos de propiedad del Estado y afectos al servicio militar, 
excepto el propio uniforme si lo tuviere puesto al tiempo de 
cometer el delito, y todo sin perjuicio de las responsabilidades que 
correspondan en caso de que el hecho constituya un delito especial;

5.	 Traspasar las fronteras del país de destino o residencia del 
culpable, sea que éste preste sus servicios en Colombia o en 
el extranjero; 
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6.	 Haber dejado transcurrir más de sesenta días desde la consu-
mación del delito, sin hacer su presentación a las autoridades 
competentes;

7.	 Ser encontrado el delincuente en dirección hacia el enemigo, 
siempre que tal dirección no fuere la de su domicilio; y

8.	 Cometer el delito de concierto dos o más militares. 
Artículo 211. Además de las contempladas en el artículo 122 de esta 

Ley y en el Código Penal, son circunstancias atenuantes especiales de los 
delitos a que se refiere el presente Título:

1.	 Los maltratos o abusos de autoridad cometidos contra el reo 
por sus superiores, siempre que habiendo expuesto la queja 
no se le hubiere hecho justicia, o cuando no hubiere habido 
a quién quejarse; 

2.	 El habérsele negado licencia para ir a ver a sus padres, mujer 
o hijos gravemente enfermos, sin justa causa; 

3.	 El habérsele obligado a entrar de facción o no permitido ir 
al hospital estando enfermo, con conocimiento de causa por 
parte del superior;

4.	 El habérsele obligado a redoblar el servicio o a hacer en general 
un servicio mayor que el de los otros individuos de la misma 
compañía, sin justa causa, siempre que habiendo reclamado de 
esto ante los superiores respectivos, no hubiere sido atendido; 

5.	 El tener entre los enemigos, parientes dentro del segundo 
grado de consanguinidad o primero de afinidad; 

6.	 No haber recibido su paga o asistencia, o su vestuario o cobija, 
en los mismos términos que el resto de los individuos de su 
compañía, siempre que hubiere reclamado de ello reglamen-
tariamente, sin ser atendido; y

7.	 El presentarse voluntariamente a su cuerpo u otra autoridad 
militar dentro de los quince días siguientes a la fecha de la 
consumación del delito. 

Artículo 212. Si el culpable de alguno o algunos de los delitos contem-
plados en este Título fuere reincidente, por la primera vez, no se tomarán 
en cuenta, en la sentencia que se pronuncie, las circunstancias atenuantes 
contempladas en los ordinales 1° 4° y 6° del artículo precedente, que pudie-
ren alegarse en su favor. Si fuere reincidente por dos o más veces, la pena 
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que se le aplicará será, en todo caso, la mayor de las que se contemplen en 
la correspondiente disposición legal.

Artículo 213. Todo individuo no militar o no asimilado a los milita-
res que provoque a cualquiera de los delitos de que trata este Título, o los 
favorezca, será castigado con la misma pena aplicable al autor principal 
del delito, si este se hubiere consumado, y con la tercera parte de la misma 
pena, en caso contrario. 

Artículo 214. Los actos similares a los delitos de que trata el pre-
sente Titulo que no pudieren, sin embargo, considerarse comprendidos 
en categoría o especie alguna de os mismos delitos, quedarán sujetos a los 
castigos disciplinarios o penas correccionales que indiquen los respectivos 
reglamentos. 

TITULO VII
DELITOS CON LOS INTERESES DEL EJÉRCITO

Artículo 215. El que a sabiendas adultere o autorice la adulteración de 
sustancias, materias medicinales, comestibles y provisiones o bebidas desti-
nadas al consumo y servicio del Ejército, con ánimo de causar daño a éste, y 
el que en la misma forma y con el mismo fin adquiera o autorice la adquisi-
ción de alguno o algunos de dichos elementos adulterados, o los distribuya, 
o autorice su distribución, será castigado por este solo hecho con la pena de 
tres a seis años de prisión militar. 

Artículo 216. El que estando encargado de suministrar a las tropas 
víveres, municiones u otros efectos, deje de hacerlo maliciosamente, será 
castigado con la pena de tres a seis años de prisión militar.

Si sólo hubiere habido descuido o negligencia en el proveedor, la pena 
será de seis meses a un año de prisión militar. 

Artículo 217. El que en tiempo de guerra, internacional o interior, 
sustrajere, consintiere que otro sustraiga o aplicare a usos propios o ajenos 
los caudales o efectos de cualquiera clase pertenecientes al Ejercito, y que 
se encuentren a su cargo, será castigado con la pena de cinco a quince años 
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de reclusión militar. En tiempo de paz, la pena será la que establezcan las 
leyes comunes para los delitos correspondientes. 

En las mismas penas contempladas en este artículo incurrirá el indi-
viduo, militar o civil que se aprovechare a sabiendas de la sustracción o 
aplicación indebida de los efectos de que se trata. 

Artículo 218. El que destruyere o inutilizare por cualquier medio un 
cuartel, fortaleza, parque, arsenal, buque armado en guerra, maestranza 
o fábrica del Ejército, será castigado con la pena de diez a veinte años de 
reclusión militar, degradación o destitución, a juicio del Consejo de Guerra. 

Artículo 219. El que no pudiendo ser acusado por delito o delitos de 
los contemplados en el artículo anterior, destruyere o inutilizare por cual-
quier medio y con ánimo de causar daños al Ejército, armas, municiones, 
provisiones, semovientes, medios de transporte y en general elementos 
destinados al uso y servicio del Ejército, será castigado con la pena de 
cinco a diez años de reclusión militar. 

Artículo 220. Cuando los hechos contemplados en los dos artículos 
anteriores ocurran por imprudencia o negligenica o por la omisón en la 
observación de los reglamentos militares, las personas correspondientes 
serán reducidas a la mitad.

TITULO VIII
DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD.

Artículo 221. Todo robo o hurto de armas, municiones o elementos 
de guerra pertenecientes a la Nación, cometido por militares, será cas-
tigado con doble pena de la que establece o establezca en lo sucesivo el 
Código Penal para los hurtos y robos comunes, salvo que sea para ven-
derlos o suministrarlos al enemigo, en cuyo caso el delito es de traición. Si 
el culpable no fuere militar, la pena será la que establece o establezca en 
lo sucesivo el Código Penal para los hurtos o robos comunes, aumentada 
en una tercera parte. 

Artículo 222. El militar que hurtare o robare los fondos destinados a 
la manutención de las tropas, en cantidad de más de cien pesos, o víveres 
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destinados al alimento de las mismas tropas, cuyo valor sea o exceda de cien 
pesos, y el que robare o hurtare ganado, equipo, vestuario, forraje u otros 
elementos afectos al servicio del Ejército, y que no formen parte del mate-
rial de guerra, será castigado con la pena que establece o establezca en lo 
sucesivo el Código Penal para los hurtos y robos comunes, aumentada en 
una tercera parte. Si el culpable no fuere militar, el hecho de que el delito 
haya tenido por objeto alguno o algunos de los elementos de que trata este 
artículo, se considerará como una circunstancia agravante. 

Artículo 223. El militar que vendiere o enajenare de algún modo el 
caballo, las armas y municiones, los efectos de equipo o vestido, y cualquiera 
otro objeto perteneciente a la Nación, que se le hubiere suministrado para 
el servicio en el Ejército, será considerado como responsable de hurto y 
castigado con la misma pena señalada a los militares en el artículo anterior. 

Artículo 224. Todo individuo que a sabiendas, y fuera de los casos en 
que las autoridades competentes hayan autorizado su enajenación, adquiera 
a cualquier título o reciba en prenda alguno o algunos de los elementos a 
que se refieren los tres artículos anteriores, será castigado con las mismas 
penas señaladas en dichos artículos para los autores principales de los 
correspondientes delitos. 

Artículo 225. El militar que ordenare o practicare requisiciones con ánimo 
de lucrarse, será considerado como culpable de robo si hubiere intervenido 
violencia. Si ésta hubiere faltado, se le considerará culpable de estafa. En 
ambos casos se aplicará al culpable el máximo de la pena que corresponda 
al delito cometido. 

Artículo 226. El civil o militar que despoje del dinero, alhajas u otros 
objetos que tengan consigo, a los militares o auxiliares muertos en el campo 
de batalla, con el fin de apropiárselos, será castigado como reo de robo con 
violencia en las personas. 

Artículo 227. Además de las contempladas en el artículo 123 de esta 
Ley y en el Código Penal, son circunstancias agravantes especiales de los 
delitos a que se refiere el presente Título: 

1.	 Cometer el delito en tiempo de guerra; 
2.	 Poner en peligro, por causa del delito, la seguridad de un cuartel, 

puesto o establecimiento militar, especialmente los destinados 
a la fabricación o guarda del material de guerra o municiones; y 

3.	 Cometer el delito en casa de un superior. 
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Artículo 228. Cuando alguno de los hechos delictuosos a que se refiere 
el presente Título mereciere mayor pena conforme a otras disposiciones de 
esta ley o del Código Penal, se aplicarán tales disposiciones preferentemente. 

CAPITULO IX
Delitos de falsedad

Artículo 229. El militar o el civil al servicio del Ejército que a sabiendas 
supusiere en las listas, en los estados de situaciones o de revista, en las relaciones, 
libros u otros documentos militares, un número mayor de hombres, ganados, 
sueldos, vestuario, armamentos u otros materiales de guerra, del verdadero 
efectivo; el que exagerare, también a sabiendas, el consumo de víveres o forra-
jes, y el que cometiere cualquiera otra falsedad en materia de administración 
militar, será castigado con la pena de cuatro a ocho años de reclusión militar.

Si los delitos de que trata este artículo se cometieren en tiempo de 
guerra, sea internacional o interior, las penas correspondientes se elevarán 
en una tercera parte. 

Artículo 230. En las mismas penas determinadas en el artículo anterior 
incurrirá el militar o el civil al servicio del Ejército que cometiere alguno 
de los siguientes delitos: 

1.	 Falsificar letra, firma, rúbrica o sello de las autoridades, Jefes 
o dependencias del Ejército, en las órdenes o comunicaciones 
dictaren o en cualquiera otra clase de documentos oficiales; 

2.	 Disponer a sabiendas que se cumpla una orden, comunicación 
o documento falsificado, darles curso legal o usar de ellos de 
cualquier otro modo;

3.	 Obtener maliciosamente que un igual o superior en cargo o en 
grado autorice con su firma, rúbrica o sello un documento falso 
o contrario al sentido en que se hubiere mandado extender.

4.	 Estampar a sabiendas en un documento falso la propia firma 
o rúbrica o el sello de la autoridad, aun cuando el culpable 
tuviere éste a su disposición; 
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5.	 Falsificar, de cualquier modo que sea, actuaciones de un pro-
ceso militar, títulos de ascenso, de licencia o de baja, cédulas 
de retiro o de invalidez, libros de registro o de servicio militar, 
asientos de Regimiento o de otras unidades o reparticiones del 
Ejército, o usar maliciosamente de alguno o algunos de estos 
documentos falsificados; y 

6.	 Falsificar sellos, marcas o cuños destinados a dar autenticidad 
a los documentos militares o a servir de signo distintivo para 
objetos pertenecientes al Ejército; hacer uso fraudulento de 
los sellos, marcas o cuños verdaderos, o usar maliciosamente 
de los falsificados. 

Artículo 231. Las penas señaladas en el capituló 6° del Título 7°, 
Libro 2° del Código Penal, serán aumentadas en una tercera parte cuando 
el culpable fuere militar, o civil al servicio del Ejército, o cuando se tra-
tare de documentos referentes al mismo servicio y no fuere aplicable el 
artículo precedente. 

Artículo 232. Serán castigados con la pena de uno a tres años de pri-
sión militar: 

1.	 El militar que, sin cometer otro delito de mayor gravedad, diere 
a sabiendas un informe falso, de palabra o por escrito, sobre 
asuntos del servicio o expidiere certificado de algún hecho en 
sentido diverso a lo que supiere; 

2.	 El médico o cirujano militar que en el ejercicio de sus funciones 
certificare falsamente, o encubriere la existencia de cualquiera 
enfermedad o lesión, o exagerare o atenuare maliciosamente 
la gravedad de la dolencia existente; y 

3.	 El militar que hiciere uso de pasaporte, licencia o cualquiera 
otro documento expedido a favor de otra persona. 

Artículo 233. El militar o el civil que en el acto de ser filiado por las 
autoridades militares ocultare maliciosamente su edad, su nombre o ape-
llido, o tomare otros imaginarios o de distinta persona, u ocultare su estado 
civil, el lugar de su nacimiento o su nacionalidad, será castigado por este 
solo hecho con la pena de tres a seis meses de arresto o de destino a una 
Compañía disciplinaria, a juicio del juzgador militar. 

Si la infracción se cometiere en un acto de justicia militar, la pena será 
de uno a dos años de prisión militar.



60

Ley 84 de 1931 (junio 23)

TITULO X
DE ALGUNOS OTROS DELITOS MILITARES.

Artículo 234. Los militares que en tiempo de paz o sin que las necesida-
des de guerra lo exijan, incendien o destruyan edificios u otras propiedades 
de particulares, saqueen a los habitantes de los territorios en que operen o 
cometan otros actos de violencia grave en las personas o en las cosas, serán 
castigados con la pena de diez a veinte años de reclusión militar, previa 
degradación o destitución, a juicio del Consejo de Guerra. A los promotores 
y a los de mayor empleo se les aplicará en todo caso el máximo de la pena 
señalada en este artículo.

Artículo 235. Serán castigados con la pena de cinco a diez años de reclu-
sión militar los militares que cometieren alguno de los siguientes delitos: 

1.	 Obligar a los prisioneros de guerra a combatir contra sus ban-
deras, maltratarlos de obra injuriarlos gravemente o privarlos 
del alimento indispensable o de la asistencia medica;

2.	 Atacar sin necesidad y maliciosamente hospitales o asilos de 
beneficencia dados a conocer por los signos establecidos para 
tales casos, o destruir templos, bibliotecas, museos, archivos u 
obras notables de arte; y 

3.	 Despojar dé sus vestidos u otros efectos a un herido o pri-
sionero de guerra para apropiárselos, o cometer violencias 
inútiles contra él. 

Artículo 236. El militar que provocare a duelo a un superior será cas-
tigado con la pena de seis meses a un año de prisión militar. 

Artículo 237. El colombiano que comerciare con el enemigo extran-
jero será castigado con la pena de cinco a diez años de reclusión militar, 
sin perjuicio de la mayor pena que pueda corresponderle por otros delitos. 

Artículo 238. El militar que en tiempo de guerra y en la zona de 
operaciones de una fuerza en campaña usare sin derecho las insignias, 
banderas o emblemas de la Cruz Roja, será castigado con la pena de uno 
a dos años de prisión militar. 
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Artículo 239. En la misma pena señalada en el artículo anterior incu-
rrirá todo individuo que sin derecho para ello usare uniforme, insignias o 
condecoraciones militares. 

Si este delito se cometiere en tiempo de guerra, la pena aplicable será 
de dos a cuatro años de prisión militar. 

Lo dispuesto en este artículo es sin perjuicio de que al culpable se 
apliquen las disposiciones de la presente Ley, relativas al delito de espio-
naje, cuando fuere el caso. 

Artículo 240. Los Oficiales o empicados militares, los funcionarios 
públicos civiles y los particulares que desempeñen funciones relacionadas 
con el servicio militar obligatorio, que incitaren o en alguna forma coad-
yuvaren a que los individuos llamados a prestar dicho servicio eludan el 
cumplimiento de este deber, serán castigados por este solo hecho con la 
pena de uno a dos años de prisión militar. 

Artículo 241. La presente Ley reemplaza el Libro V del Código Militar, 
que trata de la Justicia Militar, sin perjuicio de lo estatuido en el Libro IV 
del mismo Código, que contiene las reglas de Derecho de Gentes que deben 
observar los Jefes de operaciones militares, reglas que continuarán en todo 
su vigor actual. 

Dada en Bogotá a veinte de mayo de mil novecientos treinta y uno. 
El Presidente del Senado,

Arturo Hernández C.
El Presidente de la Cámara de Representantes.

Alejandro Cabal Pombo
El Secretario del Senado,

Antonio Orduz Espinosa
El secretario de la Cámara de Representantes,

Fernando Restrepo Briceño

Poder Ejecutivo - Bogotá, junio 23 de 1931.
Publíquese y ejecútese.

Enrique Olaya Herrera
El Ministro de Guerra, 

Agustín Morales Olaya
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